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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 
pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 
COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 
social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 
Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 
Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 
presente publicación de entrega diaria, una selección de 
normas trascendentes de carácter general, con la 
intención de garantizar al lector el acceso a la información 
oficial cierta. 
 
A tal fin contiene una breve referencia de la norma 
seleccionada y a continuación el texto completo de la 
misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 
República Argentina 
 
Asimismo, en el afán de registrar la actividad 
parlamentaria, se consignan aquí las sanciones 
producidas por ambas cámaras del Congreso de la Nación 
en las reuniones inmediatamente anteriores a nuestra 
edición y con fidelidad a la publicación oficial de cada una 
de ellas (Diario de Sesiones o Versión Taquigráfica). 
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 Se aprueba la ampliación de la suma del Fondo Fiduciario del Servicio Universal asignada en 
el Artículo 2º de la Resolución 727/2020  de ENACOM, a los fines de la ejecución del 
“Programa de Acceso a Servicios Tic a poblaciones de Zonas Adversas y Desatendidas para 
el despliegue de Redes”. 

  
Resolución  N° 189  ENACOM  (19  de febrero de 2021)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  23  de febrero  de 2021.  Páginas 18-
19  
 
 

 Se establecen los porcentajes autorizados para el incremento de los precios minoristas de 
Licenciatarias de Servicios de Telefonía Fija (STF), Licenciatarias de Servicios de Valor 
Agregado de Acceso a Internet (SVAINT), Licenciatarias de Servicios de Radiodifusión por 
Suscripción mediante Vínculo Físico o Radioeléctrico (SRSVFR) y Licenciatarias de Servicios 
de Radiodifusión por Suscripción mediante vínculo Satelital (DTH o TV Satelital).  
Condiciones.  

  
Resolución  N°  204  ENACOM  (20  de febrero  de 2021) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  23  de febrero de 2021.  Páginas  21-
26 
 
 

 Sustituir el Anexo III aprobado por el artículo 5° de la Resolución ENACOM 1467/2020, 
sobre Prestación Básica Universal Obligatoria (PBU-I), Servicio de Acceso a Internet 
destinada a hogares. 

   
Resolución  N° 205  ENACOM  (20  de febrero  de 2021)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  23  de febrero de 2021. Pág. 27-30 y 
ANEXO 
 
 

 Convocar a Audiencia Pública Nº 101 con el objeto de poner a consideración el Régimen 
Tarifario de Transición -Decreto N° 1020/2020. La Audiencia Pública se celebrará el 16 de 
marzo de 2021 virtualmente desde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 
Resolución  N° 47  ENARGAS  (22  de febrero  de 2021)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  23  de febrero de 2021. Pág. 30-37 y 
ANEXOS 
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 Se da a conocer la decisión C-24/DEC.4 y la decisión C-24/DEC.5, ambas del 27 de 
noviembre de 2019, de la Conferencia de Estados Parte de la Convención sobre la 
Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas 
y sobre su Destrucción.  “Modificación Técnica de la Lista 1 del Anexo sobre sustancias 
químicas”. 

  
Resolución  N° 25  MRE  (19  de febrero  de 2021)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  23  de febrero de 2021. Pág. 47-49 Y 
ANEXO 
 
 

 Se establece el plazo para la inscripción al Programa Repro II para el período 
correspondiente a los salarios devengados durante el mes de febrero de 2021. Será entre 
los días 22 y 26 de febrero. Pautas que deberán considerar las empresas.  

 
Resolución  N°  77  MT  (22  de febrero  de 2021)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  23  de febrero de 2021. Páginas  49-
50 
 
 

 Se prorroga  el plazo establecido por el artículo 1° de la Resolución ST  1199/2020, que 
determinó la suspensión de los procesos eleccionarios y las asambleas y congresos de las 
Asociaciones Sindicales de Trabajadoras y Trabajadores, hasta el 31 de Agosto de 2021.  

 
Resolución  N° 133  ST   (19  de febrero  de 2021)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  23  de febrero de 2021. Páginas  50-
51 
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 189/2021

RESOL-2021-189-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

VISTO el Expediente EX-2020-39331871-APN-SDYME#ENACOM; la Ley N° 27.078; el Decreto de Necesidad y

Urgencia N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015; las Resoluciones del ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES Nº 721 de fecha 29 de junio de 2020, RESOL-2020-727-APN-ENACOM#JGM y Nº 1.489 del

22 de diciembre de 2020; el IF-2021-09704979-APN-DNFYD#ENACOM y,

CONSIDERANDO:

Que por el DNU N° 267/2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), organismo

autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus normas

modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que el objetivo de la Ley N° 27.078 es el de posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes de la REPÚBLICA

ARGENTINA a los servicios de la información y las comunicaciones en condiciones sociales y geográficas

equitativas, con los más altos parámetros de calidad.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078, establece que los fondos del Servicio Universal se aplicarán por medio de

programas específicos, siendo la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los mecanismos de

adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente a las entidades

incluidas en el Artículo 8°, inciso b), de la Ley N° 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de selección que

correspondan, respetando principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.

Que por Resolución ENACOM N° 721/2020 se aprobó el Reglamento General del Servicio Universal.

Que por el Acta de Directorio del ENACOM N° 56, de fecha 30 de enero de 2020, se estableció como lineamiento

de gestión, entre otros, priorizar la reducción de la brecha digital a través del impulso de programas y proyectos de

conectividad en la REPÚBLICA ARGENTINA que posibiliten el acceso equitativo, asequible y de calidad a las TIC a

todos sus habitantes, con especial énfasis en las zonas desatendidas.

Que es de interés de este ENACOM fomentar el despliegue de redes para acceso a los servicios de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en aquellas zonas que, por sus características, ya sea de 

índole geográfica, demográfica y/o de cualquier otra, resulten de dificultoso acceso, generando condiciones 

desfavorables para el despliegue de redes por parte de los licenciatarios de servicios TIC y consecuentemente se
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encuentren total o parcialmente desatendidas.

Que teniéndose en consideración tales extremos, mediante RESOL-2020-727-APN-ENACOM#JGM, se aprobó el

“PROGRAMA DE ACCESO A SERVICIOS TIC A POBLACIONES DE ZONAS ADVERSAS Y DESATENDIDAS

PARA EL DESPLIEGUE DE REDES”; habiéndose asignado a los fines de su ejecución la suma de PESOS

TRESCIENTOS MILLONES ($300.000.000.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, previsto en la Ley

N° 27.078.

Que las necesidades advertidas y el desarrollo de las acciones dispuestas por el Directorio de este ENTE

NACIONAL DE COMUNICACIONES, en el marco de sus competencias en materia de Servicio Universal, mostraron

la puesta en marcha de Proyectos, dentro del Programa citado.

Que en tal orden de ideas el “Proyecto Delta Conectado”, aprobado por RESOL-2020-1489-APN-ENACOM#JGM,

favorecerá la inclusión y formación digital para el conjunto de habitantes de zonas adversas y desatendidas; como

así también permitirá la digitalización de las actividades llevadas adelante en los Establecimientos públicos y

privados que se encuentren en las mismas y, a su vez, generará un impacto altamente positivo no solo en los

sectores productivos sino también en los emprendimientos turísticos que desarrollan sus actividades en el Delta

Bonaerense.

Que con la vista puesta en tales extremos, se asignaron a la ejecución de este Proyecto, PESOS TRESCIENTOS

MILLONES ($300.000.000.).

Que las condiciones que se verifican en la zona del Delta Bonaerense, y que la hicieron elegible como primer

Proyecto dentro del Programa de Acceso a Servicios Tic a Poblaciones de Zonas Adversas y Desatendidas para el

Despliegue de Redes, pueden verse replicadas -con las particularidades correspondientes- en diversas zonas del

territorio nacional.

Que, en atención a estas circunstancias, se pueden advertir los efectos expansivos que este Programa, por sus

particulares características, tendrá en un futuro inmediato lo que muestra con claridad la necesidad de adecuar la

asignación de fondos del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, previsto en la Ley N° 27.078, dispuesta

oportunamente por Artículo 2° de la RESOL-2020-727-APN-ENACOM#JGM.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención que le compete,

destacándose la existencia y disponibilidad de fondos para afectarse al Programa, aprobado por

RESOL-2020-727-APN-ENACOM#JGM

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENACOM ha tomado la intervención de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el

Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE

NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 25 y concordantes, de la Ley

N° 27.078; el DNU N° 267/2015; la Resolución ENACOM N° 2.642/2016 y sus modificatorias; las Actas Nº 1 de

fecha 5 de enero de 2016 y Nº 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta N° 67 de fecha 5 de febrero de 2021.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la ampliación de la suma del Fondo Fiduciario del Servicio Universal asignada en el

Artículo 2º de la Resolución RESOL-2020-727-APN-ENACOM#JGM, en la suma de PESOS TRESCIENTOS

MILLONES ($ 300.000.000), a los fines de la ejecución del “PROGRAMA DE ACCESO A SERVICIOS TIC A

POBLACIONES DE ZONAS ADVERSAS Y DESATENDIDAS PARA EL DESPLIEGUE DE REDES”.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido

archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 23/02/2021 N° 9301/21 v. 23/02/2021

Fecha de publicación 23/02/2021
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 204/2021

RESOL-2021-204-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2021

VISTO el EX-2021-12854837-APN-DNDCRYS#ENACOM; las Leyes 27.078 y 26.522 con sus modificatorias y

concordantes, el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) 690 del 21 de agosto de 2020; las Resoluciones del

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) 1466 y 1467 del 18 de diciembre de 2020, 27 del 30 de

enero de 2021 y 28 del 1 de febrero de 2021, el IF-2021-14889797-APN-DNDCRYS#ENACOM, y

CONSIDERANDO:

Que por el DNU 267 del 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

(ENACOM), como organismo autárquico y descentralizado y como Autoridad de Aplicación de las Leyes 27.078 y

26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex

AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex

AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual, sancionada por el Honorable Congreso de la Nación

en octubre de 2009, estableció que su objeto será la regulación de tales servicios en todo el ámbito territorial de la

REPÚBLICA ARGENTINA y el desarrollo de mecanismos destinados a la promoción, desconcentración y fomento

de la competencia con fines de abaratamiento, democratización y universalización del aprovechamiento de las

nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Que la Ley 27.078 de “Argentina Digital” reconoció el carácter de servicio público esencial y estratégico de las

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en competencia al uso y acceso a las redes de

telecomunicaciones, para y entre licenciatarios de Servicios de TIC.

Que mediante el DNU 690/2020 citado en el visto, cuya validez fue ratificada por el Honorable Congreso de la

Nación, se modificó Ley “Argentina Digital” estableciendo que los Servicios de TIC y el acceso a las redes de

telecomunicaciones para y entre sus licenciatarias, son servicios públicos esenciales y estratégicos en

competencia; y que este ENACOM, en su carácter de Autoridad de Aplicación, garantizará su efectiva

disponibilidad.

Que el artículo 48 de la misma Ley dispone que las licenciatarias de los Servicios de TIC fijarán sus precios, los que

deberán ser justos y razonables, cubrir los costos de la explotación, tender a la prestación eficiente y a un margen

razonable de operación.
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Que, sin embargo, el mismo artículo también instruye que los precios de los servicios públicos esenciales y

estratégicos de las TIC en competencia, los de la prestación en función del Servicio Universal y aquellos que

determine la Autoridad de Aplicación por razones de interés público, serán regulados por este ENACOM.

Que el DNU 690/2020 también estableció en su artículo 4º y en el marco de la emergencia ampliada por el DNU

260/2020, la suspensión de cualquier aumento de precios o modificación de los mismos, establecidos o anunciados

desde el 31 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2020 por los Licenciatarios TIC, incluyendo los servicios de

radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico o radioeléctrico y los correspondientes al servicio de telefonía

fija o móvil, en cualquiera de sus modalidades; advirtiendo que dicha suspensión también alcanzaría a los servicios

de televisión satelital por suscripción.

Que es deber de este ENACOM ejercer sus competencias para asegurar el objeto de las Leyes 27.078 y 26.522,

sus normas complementarias y reglamentarias, tutelando los derechos y garantías de todos los actores

involucrados en su ámbito de aplicación.

Que, no obstante el de TV Satelital no es un servicio regulado por la Ley sectorial sobre TIC sino por la Ley 26.522,

su incorporación en la reglamentación de precios surge luego de ser un servicio esencial alcanzado por la

suspensión de aumentos en el artículo 4° del DNU 690/2020 y, fundamentalmente, a partir de la protección del

usuario y usuaria final del servicio de TV PAGA, al margen de la tecnología mediante la cual ese servicio se presta.

Que, por su parte, entre los servicios genéricamente aludidos como de “TV PAGA”, deben entenderse

comprendidos entonces los de TIC de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico o radioeléctrico

(SRSVFR) y de comunicación audiovisual de radiodifusión por suscripción mediante vínculo satelital (DTH o TV

Satelital).

Que, razonadamente, puede inferirse que el Servicio de TV PAGA en cualquiera de sus modalidades por vínculo

físico, radioeléctrico o satelital, representa y trasunta la promoción y garantía del libre ejercicio del derecho de toda

persona a investigar, buscar, recibir y difundir informaciones, opiniones e ideas, sin censura, en el marco del

respeto al Estado de Derecho democrático y los derechos humanos; el ejercicio del derecho de los habitantes al

acceso a la información pública y la participación de los medios de comunicación como formadores de sujetos, de

actores sociales y de diferentes modos de comprensión de la vida y del mundo, con pluralidad de puntos de vista y

debate pleno de las ideas.

Que por imperio del propio DNU 690/2020 y como Autoridad de Aplicación de las Leyes 27.078 y 26.522, el

ENACOM es el encargado de efectuar la reglamentación de precios facultada.

Que en el citado marco y atendiendo tanto a los plazos previstos por el artículo 4° del DNU 690/2020 como al

espíritu del DNU 311/2020, en lo que respecta a la suspensión de corte de los servicios en mora, ambos con fechas

de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020; este ENACOM dictó la Resolución 1466/2020 aludida en el visto, por

medio de la cual se autorizó a los licenciatarios de Servicios de TIC que presten servicios de Acceso a Internet, de

Radiodifusión por Suscripción mediante vínculo físico, radioeléctrico o satelital; Servicio de Telefonía Fija y de

Comunicaciones Móviles -todos con sus distintas y respectivas modalidades-, a aplicar un incremento en el valor de

sus precios minoristas de hasta un CINCO POR CIENTO (5%) para enero de 2021.
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Que en el caso de los Licenciatarios que posean menos de CIEN MIL (100.000) accesos y que no hubieran

aumentado sus precios en cualquiera de sus planes y servicios durante el año 2020, se había autorizado un

incremento en el valor de sus precios minoristas de hasta un OCHO POR CIENTO (8%) también para enero de

2021.

Que para establecer los porcentajes de incrementos de precios minoristas autorizados por Resolución ENACOM

1466/2020, se debían tomar como referencia los valores vigentes al 31 de julio 2020.

Que el artículo 2° de la misma norma dispuso que cualquier pretensión particular de incremento en un porcentaje

superior a los establecidos en su artículo 1°, los prestadores debían solicitarlo con carácter excepcional y fundarse

debidamente a través de documentación fehaciente, en el marco del artículo 48 de la Ley 27.078 (texto dado por el

DNU 690/2020).

Que hasta tanto no mediara autorización expresa por parte de este ENACOM para su modificación previa

evaluación de la solicitud en los términos del párrafo precedente, los licenciatarios de Servicios alcanzados por la

Resolución ENACOM 1466/2020 estarán sujetos a los porcentajes de aumento establecidos por su Artículo 1°.

Que es política de este ENACOM como Autoridad de Aplicación, articular y sostener un vínculo de diálogo

responsable con el sector para la consecución de una mejor práctica regulatoria, pues se entiende inexcusable el

sostenimiento y estímulo de las inversiones públicas y privadas en el ecosistema digital para continuar

desarrollando las infraestructuras y redes necesarias con el fin de universalizar el acceso y cobertura de las TIC en

todo el territorio argentino.

Que, por lo razonado y expresado en los considerandos precedentes, no admite diatribas que hasta tanto no medie

autorización expresa por parte de esta Autoridad de Aplicación para la modificación de sus precios minoristas,

previa evaluación de la solicitud en los términos del artículo 2°, primer párrafo, de la Resolución ENACOM

1466/2020; los Licenciatarios de Servicios de TIC y de TV Satelital estarán sujetos a los porcentajes de aumentos

establecidos por el artículo 1° de dicha norma.

Que surge de la regulación vigente que este ENACOM, en su carácter de Autoridad de Aplicación, debe continuar

orientando y actualizando la regulación de los precios de los servicios alcanzados por la Resolución ENACOM

1466/2020.

Que en los términos de la citada norma los prestadores notificaron a esta Autoridad de Aplicación las propuestas

sobre variaciones de sus precios, planes y promociones.

Que de las presentaciones efectuadas y analizadas durante el mes de enero, pudieron advertirse diversas

manifestaciones de pequeños prestadores, fundamentalmente de servicios de Telefonía Fija (STF), Internet y TV

PAGA, sobre valores de sus precios minoristas vigentes para 2021 por debajo de los precios promedios de

mercado.

Que al aludir genéricamente al Servicio de Telefonía Fija (STF), deben entenderse comprendidos el Servicio Básico 

Telefónico (SBT), el Servicio de Telefonía Local (STL), de Larga Distancia Nacional (LDN) y de Larga Distancia
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Internacional (LDI).

Que asimismo, asociaciones y federaciones que nuclean a PYMEs y/o Cooperativas proveedoras de los servicios

Telefonía Fija (STF), Internet y TV PAGA con menos de CIEN MIL (100.000) accesos informaron los precios

vigentes y acompañaron estudios e información sobre sus estructuras de costos.

Que, para ello, en atención a la coyuntura que atraviesa nuestro país, han sido particularmente estudiadas las

propuestas efectuadas por el segmento de prestadores mencionados, pues se los reconoce como actores

esenciales e inevitables protagonistas del sostenimiento y fortalecimiento en la prestación del Servicio de Telefonía

Fija, de Internet y TV PAGA pues se entiende que reconocen inmediatamente las necesidades primarias de

conectividad locales en aquellas zonas desatendidas.

Que es parte de una concepción que persigue la presencia de un Estado inteligente en materia regulatoria,

establecer regulaciones asimétricas a partir de la segmentación de los sectores para poder dar soluciones

concretas a realidades diversas.

Que con fundamento en lo antedicho y a partir del análisis y estudio de la información aportada por ese sector de

gran importancia para el acceso a los servicios en las distintas y más vastas regiones del país, por Resoluciones

ENACOM 27 y 28/2021 citadas en el visto, fueron autorizados para febrero 2021 incrementos de hasta un SIETE

POR CIENTO (7%) que podrían aplicar los Licenciatarios de Servicios de Internet, Telefonía Fija (STF) y TV PAGA

que posean menos de CIEN MIL (100.000) accesos totales; tomando como referencia sus precios vigentes y

autorizados por Resolución ENACOM 1466/2020.

Que siguiendo ese temperamento, el sector cooperativo y PYME que ofrece fundamentalmente Servicios de

Telefonía Fija (STF), Internet y TV PAGA, ha manifestado con fundamentos razonables, la necesidad de un nuevo

incremento en sus precios minoristas, sobre todo, teniendo en cuenta que sus prestadores involucrados suelen

tener cuotas de mercado en accesos que no superan los CIEN MIL (100.000) abonados.

Que los Servicios esenciales y en competencia de TIC y de TV Satelital representan no sólo un portal de acceso a

la salud, la justicia, la educación, el trabajo, la seguridad, el conocimiento, la información y al entretenimiento, sino

que su incidencia es fundamental en la construcción del desarrollo económico y social.

Que el Servicio de Internet es indispensable e insustituible y su contenido debe ser mantenido indefectiblemente en

orden a salvaguardar los derechos fundamentales en juego, máxime a partir del paroxismo que la pandemia sobre

el SARS-CoV-2 y la enfermedad del COVID-19 acarrea en el mundo entero, y sus inabordables consecuencias

socioeconómicas a nivel global y nacional.

Que el Servicio de TV PAGA en cualquiera de sus modalidades por vínculo físico, radioeléctrico o satelital,

representa y trasunta la promoción y garantía del libre ejercicio del derecho de toda persona a investigar, buscar,

recibir y difundir informaciones, opiniones e ideas, sin censura, en el marco del respeto al Estado de Derecho

democrático y los derechos humanos; el ejercicio del derecho de los habitantes al acceso a la información pública y

la participación de los medios de comunicación como formadores de sujetos, de actores sociales y de diferentes

modos de comprensión de la vida y del mundo, con pluralidad de puntos de vista y debate pleno de las ideas.
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Que con relación al Servicio de Telefonía Fija (STF), en los últimos años su cuantía de accesos reconoce una

marcada tendencia a la baja -fundamentalmente por el cambio en la demanda de servicios de voz hacia la telefonía

móvil-; razón por la cual el negocio no sigue la dinámica del mercado de otros servicios pues hoy la convergencia

modificó la estructura del mercado de las comunicaciones en general.

Que a ese respecto, no se considera necesario aplicar segmentación alguna a la hora de autorizar la adecuación de

los precios del Servicio de Telefonía Fija (STF).

Que la reglamentación de precios establecida en las Resoluciones ENACOM 1466/2020; 27/2021 y 28/2021,

persigue la justicia y razonabilidad en los precios minoristas de los Servicios de TIC subyaciendo en esta regulación

los inexorables valores sociales de la equidad, igualdad y consecución de derechos, pues la esencialidad de tales

servicios conlleva necesariamente su acceso indiscriminado en garantía de los derechos fundamentales de las

personas que se satisfacen, no sólo a través, sino a partir de ellos.

Que todos los precios minoristas de servicios regulados en la reciente reglamentación persiguen la menor

afectación en los ingresos de la población, junto con razonables márgenes de ganancia para las empresas

prestadoras, fomentando un escenario en el que se pretende estimular la competencia por precios libres, pero sin

sustraerse del marco de emergencia sanitaria ampliada por DNU 260/2020; pues la República Argentina, al igual

que el mundo entero, se enfrenta a incalculables consecuencias derivadas de la pandemia que se encuentra

atravesando por la propagación del coronavirus SARS-CoV-2 -que provoca la enfermedad del COVID-19-; y cuya

inadvertencia es inexcusable.

Que desde este ENACOM se pretende una sinergia regulatoria respecto de los precios que convoque la realidad

que las TIC y la TV Satelital representan no sólo como un portal de acceso a la salud, el trabajo, a la educación, a

la justicia, a la seguridad, al conocimiento, a la información y al entretenimiento, sino considerando su incidencia

fundamental en la construcción del desarrollo económico y social.

Que se persigue la definición de una política de precios razonable y dinámica, que admita innovaciones allí donde

se reconozcan necesidades concretas y fundadas por los prestadores; siempre ponderando que todo el conjunto de

las reglamentaciones emitidas están fundamentalmente dirigidas a tutelar a los sectores más vulnerables en el

marco general protectorio de consumidores y usuarios de Servicios de TIC y TV Satelital, garantizando además los

niveles de inversión y el desarrollo de la competencia en el sector.

Que ha quedado zanjada en la articulación con el sector cooperativo y PYME junto con el las empresas de mayor

envergadura, la voluntad y determinación de esta Autoridad de Aplicación de autorizar precios razonables teniendo

en consideración la situación de emergencia que atraviesa nuestro país y la afectación del poder adquisitivo de los

usuarios y usuarias, entre otras variables.

Que a instancias del contexto señalado, la reglamentación de precios tiene además su perspectiva teleológica en el 

criterio de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ya citado en los fundamentos del DNU 690/2020 y sostenido 

en los autos “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y 

Minería s/Amparo Colectivo”, donde se destaca que “ …el Estado debe velar por la continuidad, universalidad y 

accesibilidad de los servicios públicos, ponderando la realidad económico-social concreta de los afectados por la
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decisión tarifaria con especial atención a los sectores más vulnerables y evitando, de esta forma, el perjuicio social

provocado por la exclusión de numerosos usuarios de dichos servicios esenciales como consecuencia de una tarifa

que, por su elevada cuantía, pudiera calificarse de confiscatoria, en tanto detraiga de manera irrazonable una

proporción excesiva de los ingresos del grupo familiar a considerar.”

Que en el mismo precedente, la CSJN consideró necesario fijar ese temperamento, entre otros, como uno de los

criterios rectores con relación a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse sobre los servicios públicos

esenciales, con la expectativa de que tales consignas sean asumidas en el futuro para casos similares.

Que siguiendo esa hermenéutica, este ENACOM estudia cuidadosamente la reglamentación de precios minoristas,

pues convalidar pretensiones de incrementos excesivas generaría que los usuarios y usuarias se vean obligados a

soportar un precio de servicio que los pudiera tornar inaccesibles resultando irrazonable.

Que admitir un precio irrazonable implicaría una afectación a una gran parte de la sociedad, pretendiendo detraer

una proporción excesiva de los ingresos de los usuarios y usuarias, perjudicando su accesibilidad y los derechos

fundamentales que las TIC en general permiten satisfacer, máxime durante la pandemia, donde ha quedado

demostrado cabalmente que sólo a través del uso de tales tecnologías fue posible esa satisfacción.

Que no es intempestivo recordar que los sucesivos incrementos que se autorizan, son la herramienta más justa,

razonable y asequible para todos los actores involucrados, en función de proyectar una salida gradual del

congelamiento de precios instaurado hasta diciembre de 2020.

Que fue advertido especialmente el contexto económico-social de recesión y caída de ingresos reales que la

población viene experimentando en los últimos años y que, dada la situación actual, torna aún más imperioso que

se establezca una pauta gradual y razonable para los eventuales incrementos de los servicios esenciales de TIC y

de TV Satelital luego de la suspensión de aumentos impuesta por art. 4° del DNU 690/2020.

Que en ese marco, por NO-2021-14888226-APN-ENACOM#JGM se ha instruido a las áreas que analizan y

merituan las propuestas y solicitudes en la órbita de los institutos que integran la reglamentación de precios que

manda el DNU 690/2020, para que analicen una propuesta donde se autoricen adecuaciones para los Servicios de

Telefonía Fija (STF), de Valor Agregado de Acceso a Internet y TV PAGA.

Que en virtud del análisis efectuado y de las consideraciones vertidas, corresponde autorizar nuevos incrementos

de precios minoristas en marzo del corriente año, para los Servicios de Telefonía Fija (STF) Internet y de TV PAGA;

advirtiendo diferentes escenarios y segmentos de mercado hacia los cuales se destinan sus precios y planes

vigentes; estableciendo distintos esquemas de incrementos en atención a las realidades diversas de los usuarios y

usuarias que acceden a ellos.

Que, por otra parte, los nuevos incrementos autorizados en la presente, deben destinarse a aquellas Licenciatarias 

que han cumplido las disposiciones anteriores sobre reglamentación de precios y Prestaciones Básicas Universales 

(PBU) y obligatorias; pues allí este ENACOM encuentra la sinergia y convocatoria regulatoria necesaria para honrar 

su fin de tutela efectiva de la garantía de acceso de toda la población a los servicios esenciales bajo su órbita, junto 

con la protección y articulación de todo el universo de prestadores en un ambiente donde sus necesidades y
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planteos encuentran respuesta.

Que en ese sentido, los incrementos autorizados sólo podrán ser aplicados por aquellas Licenciatarias que

hubiesen cumplimentado las disposiciones contenidas en la Resoluciones ENACOM 1466/2020; 1467/2020;

27/2021 y 28/2021 en todos sus términos y alcances; y que la presente medida no abarca ni alcanza a los precios

aprobados para las Prestaciones Básicas Universales (PBU) y Obligatorias aprobadas por la Resolución ENACOM

1467/2020.

Que teniendo en cuenta los plazos legales para comunicación a este ENACOM de las variaciones de precios

minoristas que las Licenciatarias efectúen sobre sus planes, precios y condiciones comerciales vigentes, y

considerando la proximidad del período de aplicación de los nuevos incrementos autorizados en la presente, se

entiende prudente admitir cierta flexibilidad en los plazos de comunicación previa que deberán respetar en la

primera variación de precios minoristas con impacto posterior a la publicación de este Acto; pudiendo las

prestadoras omitir la antelación y comunicarlos al momento de su aplicación.

Que han tomado intervención las Direcciones Nacionales de este Organismo con competencia en la materia.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención

de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Técnicos y el

Coordinador General de Asuntos Ejecutivos, conforme lo establecido en el Acta 56 del Directorio del ENTE

NACIONAL DE COMUNICACIONES, del 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU 267/2015 y el DNU

690/2020.

Que las circunstancias ut-supra detalladas dan mérito suficiente para que la presente medida se adopte con

carácter urgente “ad referéndum” de aprobación del Directorio de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

de conformidad con la facultad delegada en el punto 2.2.12 del Acta de Directorio 56 del 30 de enero de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Establecer que las Licenciatarias de Servicios de Telefonía Fija (STF), podrán incrementar el valor

de sus precios minoristas en marzo de 2021 y tomando como referencia sus precios vigentes y autorizados

mediante Resoluciones ENACOM 1466/2020 y 28/2021; en hasta un CINCO POR CIENTO (5%).

ARTÍCULO 2°: Establecer que las Licenciatarias de Servicios de Valor Agregado de Acceso a Internet (SVAINT) 

podrán incrementar el valor de sus precios minoristas en marzo de 2021 y tomando como referencia sus precios 

vigentes y autorizados mediante Resoluciones ENACOM 1466/2020 y 27/2021, según el siguiente esquema: a)
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Planes que ofrecen hasta 50 Mbps de velocidad de bajada, Segmento Hogar, de prestadores de SVA-INT con

menos de CIEN MIL (100.000) accesos totales: hasta un SIETE POR CIENTO (7%). b) Planes que ofrecen hasta

50 Mbps de velocidad de bajada, Segmento Hogar, de prestadores de SVA-INT con CIEN MIL (100.000) accesos

totales o más: hasta un CINCO POR CIENTO (5%). c) Planes que ofrecen 50 Mbps o más de velocidad de bajada,

Segmento Hogar: hasta un SIETE Y MEDIO POR CIENTO (7,5%). d) Planes Corporativos: hasta un SIETE Y

MEDIO POR CIENTO (7,5%).

ARTÍCULO 3°.- Establecer que las Licenciatarias de Servicios de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo

Físico o Radioeléctrico (SRSVFR), podrán incrementar el valor de sus precios minoristas en marzo de 2021 para

abonos de TV residenciales en cualquiera de sus modalidades (pospaga o prepaga) y tecnologías (analógica,

digital,”HD”, entre otras); tomando como referencia sus precios vigentes y autorizados mediante Resoluciones

ENACOM 1466/2020 y 28/2021, según el siguiente esquema: a) Planes ofrecidos por prestadores de SRSVFR con

menos de CIEN MIL (100.000) accesos totales: hasta un SIETE POR CIENTO (7%). b) Planes ofrecidos por

prestadores de SRSVFR con CIEN MIL (100.000) accesos totales o más: hasta un CINCO POR CIENTO (5%). c)

Planes o paquetes de servicios digitales de señales a demanda y otros adicionales “Premium”: hasta un SIETE Y

MEDIO POR CIENTO (7,5%).

ARTÍCULO 4°.- Establecer que las Licenciatarias de Servicios de Radiodifusión por Suscripción mediante vínculo

Satelital (DTH o TV Satelital) podrán incrementar el valor de sus precios minoristas en marzo de 2021 para abonos

de TV residenciales en cualquiera de sus modalidades (pospaga o prepaga), y tecnologías (analógica, digital,”HD”,

entre otras); según el siguiente esquema: a) Planes de prestadores de DTH o TV Satelital con menos de 200

canales: hasta un CINCO POR CIENTO (5%). b) Planes de prestadores de DTH o TV Satelital con 200 canales o

más: hasta un SIETE Y MEDIO POR CIENTO (7,5%). c) Planes o paquetes de servicios digitales de señales a

demanda y otros adicionales “Premium”: hasta un SIETE Y MEDIO POR CIENTO (7,5%).

ARTÍCULO 5°: Establecer que los incrementos autorizados en los artículos precedentes sólo podrán ser aplicados

por aquellas Licenciatarias que hubiesen cumplimentado las disposiciones contenidas en las Resoluciones

ENACOM 1466/2020; 1467/2020; 27/2021 y 28/2021 en todos sus términos y alcances; y que la presente medida

no abarca ni alcanza a los precios de las Prestaciones Básicas Universales (PBU) y Obligatorias aprobadas por la

Resolución ENACOM 1467/2020.

ARTÍCULO 6°.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. PLAZOS PARA COMUNICAR. Establecer que las modificaciones

que las Licenciatarias eventualmente realicen sobre sus planes, precios y condiciones comerciales con arreglo a las

autorizaciones de incrementos aprobadas en la presente Resolución, podrán ser comunicadas a este ENACOM al

momento de su aplicación de conformidad con las disposiciones legales y modalidades de información vigentes.

ARTÍCULO 7°.- La presente norma entrará en vigencia a partir de la fecha de su dictado.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida se dicta “ad referéndum” del DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y,

cumplido, archívese.



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/241104/20210223

9 de 9

Claudio Julio Ambrosini

e. 23/02/2021 N° 9219/21 v. 23/02/2021

Fecha de publicación 23/02/2021
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 205/2021

RESOL-2021-205-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2021

VISTO el expediente EX-2021-14902667-APN-DNDCRYS#ENACOM; la Ley 27.078, los Decretos de Necesidad y

Urgencia (DNU) 267 del 29 de diciembre de 2015, 690 de fecha 21 de agosto de 2020 y 311 de fecha 24 de marzo

de 2020, la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 1467 del 18 de diciembre de 2020, el

IF-2021-14903250-APN-DNDCRYS#ENACOM, y;

CONSIDERANDO:

Que por el DNU 267 del 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

(ENACOM), como organismo autárquico y descentralizado y como Autoridad de Aplicación de las Leyes 27.078 y

26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex

AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex

AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley 27.078 de Telecomunicaciones y TIC “Argentina Digital”, sancionada por el Honorable Congreso de la

Nación en 2014, declaró de interés público el desarrollo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

(TIC), las Telecomunicaciones, y sus recursos asociados, estableciendo y garantizando la completa neutralidad de

las redes; con el objeto de posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes de la REPÚBLICA ARGENTINA a

los servicios de la información y las comunicaciones en condiciones sociales y geográficas equitativas, con los más

altos parámetros de calidad; estableciendo, asimismo, el carácter de orden público para dicha norma.

Que la finalidad de la citada Ley es garantizar el derecho humano a las comunicaciones y a las telecomunicaciones,

reconocer a las TIC como un factor preponderante en la independencia tecnológica y productiva de nuestra Nación,

promover el rol del Estado como planificador, incentivando la función social que dichas tecnologías poseen, como

así también la competencia y la generación de empleo mediante el establecimiento de pautas claras y

transparentes que favorezcan el desarrollo sustentable del sector, procurando la accesibilidad y asequibilidad de las

TIC para todos los habitantes de la República.

Que la Ley de “Argentina Digital” reconoció “el carácter de servicio público esencial y estratégico de Tecnologías de

la Información y las Comunicaciones (TIC) en competencia al uso y acceso a las redes de telecomunicaciones, para

y entre licenciatarios de Servicios de TIC”.

Que, posteriormente, esa definición de los servicios esenciales realizada por el Poder Legislativo fuera derogada

por DNU 267/2015.
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Que mediante el DNU 690/2020 citado en el visto, cuya validez fue ratificada por el HONORABLE CONGRESO DE

LA NACIÓN, se modificó Ley “Argentina Digital” estableciendo que los Servicios de TIC y el acceso a las redes de

telecomunicaciones para y entre sus licenciatarias, son servicios públicos esenciales y estratégicos en

competencia; y que este ENACOM, en su carácter de Autoridad de Aplicación, garantizará su efectiva

disponibilidad.

Que también establece la Ley 27.078 que los Licenciatarios de los Servicios de las TIC fijarán sus precios, los que

deberán ser justos y razonables, deberán cubrir los costos de la explotación, tender a la prestación eficiente y a un

margen razonable de operación; al tiempo que instruye a la Autoridad de Aplicación para que, a través de la

reglamentación, establezca la prestación básica universal obligatoria que deberá ser brindada en condiciones de

igualdad.

Que por su parte, el referido DNU 690/2020 recuperó la facultad, que también había vedado el DNU 267/2015, para

regular los precios de los servicios públicos esenciales y estratégicos de las TIC en competencia, los de los

prestados en función del Servicio Universal y aquellos que determine la misma Autoridad de Aplicación por razones

de interés público.

Que el DNU 690/2020 señala en sus considerandos que “el derecho humano al acceso a las TIC y a la

comunicación por cualquiera de sus plataformas requiere de la fijación de reglas por parte del Estado para

garantizar el acceso equitativo….”.

Que el prenotado Decreto asimismo señala que “… en este marco, es necesario recuperar los instrumentos

normativos que permitan garantizar para la totalidad de los y las habitantes de la Nación el acceso a las

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC)…”

Que, en el marco de la emergencia sanitaria ampliada por el DNU 260/2020, el artículo 4° del DNU 690/2020

suspendió cualquier aumento de precios o modificación de los mismos, establecidos o anunciados desde el 31 de

julio y hasta el 31 de diciembre de 2020 por los licenciatarios de TIC, incluyendo esta disposición a los servicios de

radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico, radioeléctrico o satelital y los correspondientes al servicio de

telefonía fija o móvil, en cualquiera de sus modalidades.

Que en ese mismo contexto de emergencia sanitaria, el Estado Nacional mediante el DNU 311 de fecha 24 de

marzo de 2020 y modificatorios, veló por la continuidad, universalidad y accesibilidad de los servicios públicos,

entre ellos los servicios de Internet, ponderando la realidad económico-social de los sectores más vulnerables y

evitando, de esta forma, el perjuicio social provocado por la exclusión de numerosos usuarios y usuarias de dichos

servicios esenciales; al disponer la prohibición de corte de aquellos que se encontraran en mora, quedando

obligadas las licenciatarias a mantener un servicio reducido.

Que partiendo de una política pública que entiende a la comunicación como un Derecho Humano básico y el 

acceso universal a las nuevas TIC como un elemento imprescindible en la construcción de la ciudadanía, el citado 

marco regulatorio de los servicios públicos, esenciales y estratégicos en competencia de TIC tendrá como eje la 

reducción de la brecha digital a través del impulso de programas y proyectos de conectividad que posibiliten el 

acceso equitativo, asequible y de calidad a las TIC para las y los habitantes de nuestro país, con especial énfasis
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en las zonas desatendidas.

Que, siguiendo ese temperamento, la promoción de la competencia en el ámbito de los Servicios de TIC es central

pero no el único objetivo de las políticas regulatorias que lleva a cabo el gobierno nacional, pues también se

encuentra abocado a asegurar las condiciones a largo plazo para el desarrollo de la infraestructura y la provisión de

estos servicios esenciales y estratégicos.

Que, en esa sinergia, no debe soslayarse que el fundamento sobre el cual el regulador proyecta sus políticas

públicas es la promoción del acceso a las TIC para toda la población, en garantía del derecho humano a la

comunicación ya fijado en los objetivos de la Ley “Argentina Digital”.

Que se sigue la hermenéutica del propio DNU 690/2020 cuando cita entre sus fundamentos la opinión de la Corte

Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) en los autos “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la

Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería s/Amparo Colectivo”, donde sostuvo que “…el Estado debe

velar por la continuidad, universalidad y accesibilidad de los servicios públicos, ponderando la realidad

económico-social concreta de los afectados por la decisión tarifaria con especial atención a los sectores más

vulnerables y evitando, de esta forma, el perjuicio social provocado por la exclusión de numerosos usuarios de

dichos servicios esenciales como consecuencia de una tarifa que, por su elevada cuantía, pudiera calificarse de

confiscatoria, en tanto detraiga de manera irrazonable una proporción excesiva de los ingresos del grupo familiar a

considerar.”

Que en el precedente citado, la propia CSJN sostuvo necesario fijar ese temperamento, entre otros, como uno de

los criterios rectores con relación a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse sobre los servicios públicos

esenciales, con la expectativa de que tales consignas sean asumidas en el futuro para casos similares.

Que en el contexto reseñado, por Resolución ENACOM 1467/2020 citada en el visto, fueron reglamentadas las

Prestaciones Básicas Universales (PBU) y obligatorias que los prestadores de Servicios de TIC y del servicio de

comunicación audiovisual mediante vínculo satelital deben ofrecer.

Que el artículo 5° de dicha Resolución aprobó la “Prestación Básica Universal Obligatoria” (PBU-I) como su Anexo

III registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como

IF-2020-88097621-APN-DGAJR#ENACOM; y que tiene lugar una PBU-I por domicilio del beneficiario o beneficiaria

y grupo familiar.

Que los Servicios de TIC públicos, esenciales y estratégicos en competencia de acceso a Internet representan no

sólo un portal de acceso a la salud, la justicia, la educación, el trabajo, la seguridad, el conocimiento, la información

y al entretenimiento, sino que su incidencia es fundamental en la construcción del desarrollo económico y social.

Que las prestaciones básicas universales en general deben garantizar el acceso al servicio, entendiendo que, entre

ellas y en particular la PBU-I aprobada para el Servicio de Internet, es indispensable e insustituible y su contenido

debe ser mantenido indefectiblemente en orden a salvaguardar los derechos fundamentales en juego.
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Que la reglamentación sobre PBU introduce un “piso prestacional” que garantice el acceso a los servicios

esenciales para un determinado universo de beneficiarios o beneficiarias expresamente delimitado en el artículo 12

de la Resolución ENACOM 1467/2020 y son obligatorias respecto de su inclusión en la oferta de Servicios de TIC o

TV Satelital.

Que los grupos sociales a los cuales se destinan las PBU han sido considerados por su particular vulnerabilidad e

importancia en la sociedad, y sus prestaciones resultan una alternativa a la eventual imposibilidad del acceso a los

servicios si éstos se tornaran excesivamente onerosos en el contexto de pérdida real del poder de compra en la

situación de crisis que atraviesa nuestro país desde hace más de cuatro años, agravada por la situación sanitaria

que obligó, desde marzo 2020, al aislamiento de las personas para la protección de la salud de toda la población en

el marco de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) a raíz de la

propagación del coronavirus SARS-CoV-2 que provoca la enfermedad del COVID-19.

Que es política de esta Autoridad de Aplicación articular y sostener un vínculo de diálogo con el sector para la

consecución de una mejor práctica regulatoria, pues entiende inexcusable el sostenimiento y estímulo de las

inversiones públicas y privadas en el ecosistema digital para continuar desarrollando las infraestructuras y redes

necesarias con el fin de universalizar el acceso y cobertura de las TIC en todo el territorio argentino.

Que se persigue la definición de una política de precios razonable y dinámica, que admita innovaciones allí donde

se reconozcan necesidades concretas y fundadas por los prestadores; siempre ponderando que todo el conjunto de

las reglamentaciones emitidas están fundamentalmente dirigidas a tutelar a los sectores más sensibles,

garantizando además los niveles de inversión y el desarrollo de la competencia en el sector.

Que siguiendo ese temperamento, el sector cooperativo y PYME que ofrece el servicio de Internet, ha manifestado,

con fundamentos razonables, la necesidad de incrementar el valor de la PBU-I aprobada.

Que, para ello, en atención a la coyuntura que atraviesa nuestro país, han sido particularmente estudiadas las

propuestas efectuadas por el segmento de prestadores mencionados, pues se los reconoce como actores

esenciales e inevitables protagonistas del sostenimiento y fortalecimiento en la prestación del Servicio de Internet

habida cuenta que reconocen inmediatamente las necesidades primarias de conectividad locales en aquellas zonas

desatendidas.

Que ha quedado zanjada en la articulación con el sector cooperativo y PYME la voluntad y determinación de esta

Autoridad de Aplicación de fijar el precio de las PBU teniendo en consideración la situación de emergencia que

atraviesa nuestro país y la afectación del poder adquisitivo de los usuarios y usuarias, junto con sus problemáticas

manifestadas, entre otras variables.

Que en esa inteligencia, los prestadores deben adecuar su conducta a las decisiones que se adopten frente a los

devenires que se suscitan en términos de la relación que ostentan con sus usuarios y usuarias desde el punto de

vista del vínculo contractual, los derechos y obligaciones que les asisten como titulares de Licencias que el Estado

Nacional les otorga para prestar servicios de TIC; y sujetos a los principios de responsabilidad social, buena fe,

razonabilidad y equidad; pues esta tesis, emerge del carácter de orden público adjudicado por el legislador a la

norma sectorial que regula su prestación.
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Que los precios minoristas que componen la reglamentación sobre PBU pretenden la menor afectación en los

ingresos de la población más vulnerable incluida en los grupos sociales definidos en el artículo 12 de la Resolución

ENACOM 1467/2020, junto con razonables márgenes de ganancia para las empresas prestadoras, fomentando un

escenario en el que se pretende estimular la competencia por precios libres, pero sin sustraerse del marco de

emergencia sanitaria ampliada por DNU 260/2020; pues la República Argentina, al igual que el mundo entero, se

enfrenta a incalculables consecuencias derivadas de la pandemia que aún atravesamos; y cuya inadvertencia es

inexcusable.

Que ha quedado zanjada en la articulación con el sector la voluntad y determinación de esta Autoridad de

Aplicación de autorizar precios razonables teniendo en consideración la situación de emergencia que atraviesa

nuestro país y la afectación del poder adquisitivo de los usuarios y usuarias, junto con la participación del sector en

las distintas manifestaciones recibidas por este ENACOM, entre otras variables.

Que, por otra parte, la modificación de la PBU-I oportunamente aprobada como ANEXO III de la Resolución

ENACOM 1467/2020 se propone luego de escuchar activamente y evaluar las diferentes propuestas y argumentos

que los prestadores de Servicios de Internet han manifestado; pues allí este ENACOM encuentra la sinergia y

convocatoria regulatoria necesaria para honrar su fin de tutela efectiva de la garantía de acceso de toda la

población a los servicios esenciales bajo su órbita, junto con la protección y articulación de todo el universo de

prestadores en un ambiente donde sus necesidades y planteos encuentran respuesta.

Que en ese marco, por NO-2021-14888226-APN-ENACOM#JGM se ha instruido a las áreas que analizan y

merituan las propuestas y solicitudes en la órbita de los institutos que integran la reglamentación de precios que

manda el DNU 690/2020, para que la PBU-I aprobada sea modificada en sus prestaciones originales en el orden

del 14% sobre los valores originalmente determinados; ajustando su importe a un valor máximo de PESOS

OCHOCIENTOS ($800) tanto aquellos prestadores que tengan entre DOS MIL (2.000) y CINCUENTA MIL (50.000)

accesos como aquellos que tengan más de CINCUENTA MIL (50.000) accesos totales según el esquema

oportunamente aprobado, y PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($685) para prestadores con menos de

DOS MIL (2.000) accesos.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde sustituir el ANEXO III de la Resolución ENACOM 1467/2020 que

aprobara el contenido de la “Prestación Básica Universal Obligatoria” (PBU-I) destinada al Servicio de Internet, con

las prestaciones que por la presente se aprueban bajo documento del GENERADOR ELECTRÓNICO DE

DOCUMENTOS OFICIALES IF-2021-14890398-APN-DNDCRYS #ENACOM, con vigencia a partir del 1 de marzo

de 2021.

Que los prestadores continuarán sometiendo sus PBU a las disposiciones vigentes en la Resolución ENACOM

1467/2020 y ofreciéndolas con la modificación exclusiva al contenido que por la presente se introduce para la PBU-I

destinada al Servicio de Internet.

Que han tomado intervención las Direcciones Nacionales de este Organismo con competencia en la materia.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención

de su competencia.
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Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Técnicos y el

Coordinador General de Asuntos Ejecutivos, conforme lo establecido en el Acta 56 del Directorio del ENTE

NACIONAL DE COMUNICACIONES, del 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU 267/2015 y el DNU

690/2020.

Que las circunstancias ut-supra detalladas dan mérito suficiente para que la presente medida se adopte con

carácter urgente “ad referéndum” de aprobación del Directorio de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

de conformidad con la facultad delegada en el punto 2.2.12 del Acta de Directorio 56 del 30 de enero de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el ANEXO III aprobado por el artículo 5° de la Resolución ENACOM 1467/2020, por el

registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como ANEXO

IF-2021-14890398-APN-DNDCRYS#ENACOM, y que formará parte integrante de dicha Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que los valores de la Prestación Básica Universal y Obligatoria para el Servicio de Valor

Agregado de Acceso a Internet (PBU-I) aprobada en el ANEXO III de la Resolución ENACOM 1467/2020 y

sustituido por el artículo anterior, comenzarán a regir a partir del 1 de marzo de 2021.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida se dicta “ad referéndum” del DIRECTORIO del ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 4°.- La presente norma entrará en vigencia a partir de la fecha de su dictado.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y,

cumplido, archívese.

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 23/02/2021 N° 9194/21 v. 23/02/2021

Fecha de publicación 23/02/2021
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Referencia: ANEXO III PBU-I

 

ANEXO III

SERVICIO DE ACCESO A INTERNET

PRESTACION BASICA UNIVERSAL OBLIGATORIA (PBU-I)

 

PBU-I: OFERTA PBU-I DESTINADA A HOGARES (Residencial)

(no incluye internet satelital)  

 

Contenido de la PBU-I

 

1)   Prestadores con más de 50.000 accesos totales.

AMBA : 10 Mbps a $800.-

Resto del país: 5 Mbps  $800.-

 

2)  Prestadores que posean entre 2.000 y 50.000 accesos totales.

5 Mbps por $800.-

O el beneficiario puede optar por acceder al Plan de Menor velocidad ofrecido por la compañía con un 
descuento del 30% del valor.



 

3)   Prestadores con menos de 2.000 accesos totales.

2  Mbps por $685.-

El ENACOM facilitará el acceso a ANR para cambio tecnológico con la finalidad de que el operador 
cuente con la infraestructura necesaria para brindar los 5 Mbps.

•

El ENACOM facilitará una instancia de diálogo con aquellos operadores con menos de 2.000 accesos que 
no puedan ofrecer los 2 Mbps, buscando soluciones puntuales a los casos concretos.

•
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

Resolución 47/2021

RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021

VISTO el Expediente N.º EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, las Leyes N.º 24.076 y N.º 27.541; los

Decretos N.º 1738/92, N.º 543/20, N.º 278/20, N° 260/20 y N.º 1020/20, concordantes y complementarios; la

Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la

emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética,

sanitaria y social, y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para

implementar las políticas indispensables para instrumentar los objetivos de la norma en cuestión conforme lo

dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que en el artículo 2° de la Ley N° 27.541 se sentaron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en

cuanto dispone al PODER EJECUTIVO NACIONAL “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético con

criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores

del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que, mediante el artículo 5° de la Ley N° 27.541, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a

mantener las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión

Tarifaria Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076

y demás normas concordantes, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los hogares,

comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que por el artículo 6º de la citada Ley se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir

administrativamente el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo

que fue dispuesto por Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por medio del Decreto N° 1020/20.

Que mediante el artículo 1º del Decreto Nº 543 del 18 de junio de 2020 se prorrogó el plazo establecido en el

artículo 5° ya citado, desde su vencimiento y por un plazo adicional de CIENTO OCHENTA (180) días corridos.

Que por el citado Decreto N° 278/20, conforme lo que del mismo surge explicitado, se asignaron funciones 

específicas a esta Intervención en cuanto se le encomendó –además de las funciones de gobierno y administración 

establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a 

cabo todas las acciones conducentes a la realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/241106/20210223

2 de 11

N° 27.541”.

Que, en particular, en el artículo 5º del Decreto N° 278/20 se estableció expresamente, el deber de la Intervención

de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley

N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER

EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante,

aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo las

acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que el ENARGAS ha remitido oportunamente al PODER EJECUTIVO NACIONAL los resultados de las auditorías y

revisiones llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, y además ha sugerido optar por la alternativa de

iniciar el proceso de renegociación respectivo.

Que, dicho ello, el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene

que la reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 en el contexto actual, “…se concilia con la selección

de la alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones

tarifarias integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos

servicios no resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones

llevadas adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que a su vez, el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta

conveniente establecer un régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de

los usuarios y las usuarias, así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa la

necesaria prestación de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en

condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de

dichos servicios públicos esenciales.

Que como condición de borde se indicó que esa medida resulta la mejor alternativa para la finalidad pretendida, por

ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, a la vez, la que

mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como aquellos y aquellas

potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes; y que la selección de la alternativa de renegociación

dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, accesibles y asequibles, en los

términos antes indicados, considerando los correspondientes marcos regulatorios.

Que, por ello, el mencionado Decreto, determina, en su Artículo 1º el inicio de la renegociación de la RTI vigente

correspondiente a las prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco

de lo establecido en el artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que, asimismo, desde el punto de vista temporal, en su Artículo 2° establece que el plazo de la renegociación

dispuesta por el artículo 1° no podrá exceder los DOS (2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho

Decreto.
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Que el Artículo 2º del Decreto Nº 1020/2020 suspende los Acuerdos correspondientes a las respectivas RTI, con los

alcances que en cada caso determinen los Entes Reguladores, atento existir razones de interés público.

Que, además, el Decreto N° 1020/20 determina que el proceso de renegociación culminará con la suscripción de un

Acta Acuerdo Definitiva sobre la RTI, la cual abrirá un nuevo período tarifario según los marcos regulatorios.

Que, desde lo orgánico, en su Artículo 3° se encomienda al ENARGAS: “…la realización del proceso de

renegociación de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme

a las particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada

en la Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse

adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y

normal prestación de los servicios públicos involucrados”.

Que, desde lo formal, el Artículo 5° determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán

instrumentarse mediante actas acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de

Economía de la Nación, quienes los suscribirán “ad referendum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el Artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento

materia del presente.

Que, en lo que aquí interesa, el Artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, define el “Acuerdo

Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las

condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el

que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de

Renegociación”.

Que el Artículo 11° prorroga el plazo de mantenimiento tarifario establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541,

prorrogado por el Decreto N° 543/20, desde su vencimiento y por un plazo adicional de NOVENTA (90) días

corridos o hasta tanto entren en vigencia los nuevos cuadros tarifarios transitorios resultantes del Régimen Tarifario

de Transición (RTT) para los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, lo que ocurra primero,

con los alcances que en cada caso corresponda.

Que, conforme el estado de cosas previsto y en la materia de su competencia, conforme el Decreto N° 1020/20, el

ENARGAS tiene encomendada la realización del proceso de renegociación respectiva, con el alcance previsto en

esa norma.

Que, en la definición legal de “Acuerdo Transitorio de Renegociación”, se prevé la determinación de un RTT hasta

las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación.

Que, en el marco del mencionado proceso de renegociación, el ENARGAS ha mantenido reuniones con las 

Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir la etapas de negociación acordes a lo previsto 

en el Decreto N° 1020/20, considerando la integridad de sus disposiciones, y entonces, previo a la celebración y/o 

suscripción de Acuerdos Transitorios con las Licenciatarias, esta Autoridad Regulatoria entiende oportuno y
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conveniente escuchar activamente a los usuarios y usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus

consideraciones, en orden al objeto de la Audiencia que se convoca por la presente.

Que la participación pública de la ciudadanía e incluso de las licenciatarias, es previa a la adopción de la decisión

pública y en el caso coadyuvará a que en la misma sean ponderados conforme la normativa de aplicación las

exposiciones o presentaciones formuladas.

Que en el Decreto N° 1020/20 se ha expuesto que la participación de los usuarios y usuarias con carácter previo a

la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una

información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso

de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno, que

otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre

las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y Fallos 339:1077).

Que, adicionalmente, cabe recordar que el Decreto N° 1020/2020, en su Artículo 4°, establece que “A los efectos de

dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos administrativos que

correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, disponiendo de plenas

facultades para establecer las normas complementarias de la presente”.

Que corresponde designar a tres (3) agentes pertenecientes a la estructura orgánica del ENARGAS, quienes

actuarán “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”, cuya función dirimente será

la de exponer como oradores manifestando todas las observaciones que crean convenientes desde el punto de

vista de la tutela de aquellos. Lo antedicho, de conformidad a lo dispuesto en Artículo 2°, de la Ley N° 24.076, que

fija los objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados

por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los

consumidores”.

Que tal rol “ad hoc” es compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº I-4089/2016.

Que, tal como lo ha expresado la Corte Suprema, “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un

servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida. De acuerdo con lo desarrollado

precedentemente es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de

discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del

precio del servicio” (Fallos 339:1077, consid. 18).

Que, por otra parte, cabe indicar, que respecto de REDENGAS S.A. no ha correspondido una renegociación de la

licencia en los términos del Artículo 9° y complementarios de la Ley N° 25.561 y toda la normativa que se dictó en

razón de ella, ya que carece de una y solo posee una autorización en carácter de Subdistribuidor, no habiéndose

efectuado para esta una RTI, ni suscripto Acta Acuerdo de ningún tipo.

Que no obstante, sí le fue aprobada una Revisión Tarifaria conforme Resolución ENARGAS N.º I-4364/2017 y su 

rectificatoria, por las particularidades que atañen a ese Subdistribuidor que tienen su origen en situaciones 

preexistentes a la fecha de sanción del marco regulatorio y que dicha Prestadora posee una característica también
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particular que se verifica al encontrarse conectada directamente a las instalaciones de un Transportista, aunado ello

a que, al momento de la licitación de la Región IX, en los pliegos y Licencia de GAS NEA S.A., puntualmente se

excluyó la ciudad de Paraná en el entendimiento de que ya se encontraba operando REDENGAS S.A. como

prestador del servicio.

Que, entonces, en esta oportunidad, se atenderá respecto de REDENGAS S.A. únicamente a los cuadros tarifarios

de transición, previos a la Revisión Tarifaria que tuviere lugar, siendo que para el caso particular de REDENGAS

S.A. el PODER EJECUTIVO NACIONAL no actúa como autoridad concedente y por lo tanto no le resultan

aplicables en forma directa los mismos parámetros que aquellos explicitados para las Licenciatarias de Transporte y

Distribución para las que corresponde la suscripción de las Actas Acuerdo necesariamente vinculadas con la RTI

respectiva.

Que dicho ello, en términos explícitos, el Artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determina la “…aplicación de

mecanismos que posibiliten la participación ciudadana, la que se llevará a cabo contemplando las previsiones del

´Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional´ aprobado por el Decreto N° 1172

del 3 de diciembre de 2003 o bien el régimen propio de participación que cada Ente Regulador disponga conforme

su normativa vigente”.

Que el Artículo 9° establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos

de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA

NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las

normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su

consideración.

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto

normativamente por el mencionado Decreto, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en autos

“Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería s/

amparo colectivo” del 18/08/2016, dónde se sostuvo “La participación de los usuarios con carácter previo a la

determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una

información “adecuada y veraz” (artículo 42, Constitución Nacional) y un elemento de legitimidad para el poder

administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al

sistema republicano de gobierno (artículo 1°, Constitución Nacional). Asimismo, otorga una garantía de

razonabilidad para el usuario y disminuye las estadísticas de litigación judicial sobre las medidas que se adoptan”

(Considerando 18° del voto mayoritario - Fallos: 339:1077).

Que, en efecto, el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se

trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones

transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los

servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes.

Que por el Artículo 2° de la Resolución ENARGAS Nº I-4089/2016, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias

Públicas” que como ANEXO I integra dicha Resolución, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos

de estos actuados en razón de la materia.
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Que, en otro orden de cosas, se han emitido Resoluciones por parte del Organismo aprobando nuevos cuadros

tarifarios correspondientes al servicio de distribución de GLP, en la medida que ponían en vigencia precios

menores, y en consecuencia, menores tarifas; y se dispuso en razón del “Aislamiento Social Preventivo y

Obligatorio”, a fin de lograr de forma inmediata la tutela cierta y efectiva de los usuarios involucrados en el caso

correspondía diferir la celebración de la Audiencia Pública exclusivamente en lo que resulta de competencia de esta

Autoridad Regulatoria.

Que, en ese sentido, debe convocarse a Audiencia Pública en los términos de la Resolución ENARGAS

N° I-4089/16, con el objeto de poner a consideración: 1) Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20; 2)

Celebrar la Audiencia Pública prevista en las Resoluciones N° RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a

RESOL-2020-276-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que dicho ello merece aclararse que mediante Resolución Nº RESOL-2021-117-APN-SE#MEC (publicada en el

B.O. el 18 de febrero de 2021), la Secretaría de Energía de la Nación convocó a una Audiencia Pública a efectos

del “…tratamiento de la porción del precio del gas natural en el PUNTO DE INGRESO AL SISTEMA DE

TRANSPORTE (PIST) que el ESTADO NACIONAL tomará a su cargo en el marco del “PLAN DE PROMOCIÓN DE

LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO - ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”

aprobado mediante el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020”.

Que, al respecto y sin perjuicio de las implicancias que el precio del gas (como componente tarifario) posee en las

tarifas de distribución de gas que abonan los usuarios y en cuyo pase este Organismo tiene plenas competencias,

corresponde señalar que la Audiencia Pública convocada por la Secretaría de Energía de la Nación, tiene un objeto

diferente a la Audiencia Pública convocada por medio de la presente.

Que, efectivamente, la convocada por esta Autoridad Regulatoria es en el marco de lo dispuesto por las Leyes

Nº 24.076 y Nº 27.541, y el Decreto Nº 1020/20; mientras que aquella – conforme lo expresado en sus

considerandos – es convocada en el marco específico allí dispuesto.

Que dicho lo anterior cabe reseñar lo siguiente en materia de emergencia sanitaria.

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria

establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA

SALUD (OMS) con relación a la COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en

todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, hasta

el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que posteriormente, por los Decretos N° 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 

875/20, 956/20, 985/20 y 1033/20 se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la 

emergencia sanitaria originada por la COVID-19, entre las que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, 

preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron permanecer o retornar a la etapa de “aislamiento social, preventivo 

y obligatorio”, habiéndose establecido mediante el dictado del citado Decreto Nº 1033/20, en todo el país, el
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“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que, incluso, recientemente y por el Decreto citado en el considerando anterior, las Autoridades Provinciales y de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires reunidas en forma virtual con el Presidente de la Nación han manifestado la

necesidad de reforzar las medidas de protección sanitarias, manifestando que “ante la actual situación

epidemiológica esta gestión de gobierno entiende que se deben fortalecer las medidas de prevención de COVID-19,

teniendo especialmente en cuenta las particularidades de cada jurisdicción y la dinámica de la epidemia” y que “la

restricción de actividades durante el horario nocturno así como de aquellas actividades de alto riesgo de

transmisión en cualquier horario resulta razonable en la actual situación sanitaria y tiene como objetivo disminuir la

propagación y velocidad de contagio del virus SARS-CoV-2 mientras se desarrolla la estrategia de vacunación que

se encuentra implementando el Estado Nacional”.

Que todo ello no es ajeno al ENARGAS, organismo autárquico en la órbita de la Secretaría de Energía del

Ministerio de Economía de la Nación.

Que, mutatis mutandi, debe estarse particularmente atento a que al tomar decisiones jurídicas estas deben estar a

las circunstancias existentes al momento de su dictado (Fallos: 342:1246; Fallos: 342:580; Fallos: 342:278; entre

muchos otros) con el innegable compromiso de atender a la salud pública, en el caso que ocupa al país y al mundo

en la actualidad, siendo un bien de innegable trascendencia social como es la referida salud pública, cuya

protección ha sido incorporada en forma expresa a la Constitución Nacional tras su reforma (arts. 42 y 75, inc. 22,

Constitución Nacional” Fallos: 329:3666).

Que, de todo el plexo normativo citado, en el marco excepcionalísimo del actual estado de emergencia sanitaria

(Decreto N° 260/20) desencadenado por la pandemia originada por la enfermedad causada por el COVID-19, no se

encuentra óbice para la realización de una Audiencia Pública Virtual o Remota.

Que sea por vía analógica o extensiva, no resulta conveniente ni oportuno exponer al público interesado a la

realización de una Audiencia Pública presencial, sea en lugar cerrado o abierto, siendo en este estado de cosas lo

más oportuno y conveniente que se desarrolle en forma virtual o remota, cuadrando señalar que la Resolución

ENARGAS Nº I-4089/2016 no impide en su letra ni su espíritu dicha modalidad.

Que así se ha dicho, “La inconsecuencia o falta de previsión del legislador no se suponen, por lo cual las leyes

deben interpretarse conforme el sentido propio de las palabras, computando que los términos utilizados no son

superfluos sino que han sido empleados con algún propósito, sea de ampliar, limitar o corregir los preceptos”

(Fallos 343:140); asimismo es doctrina reiterada que “La primera regla que rige la interpretación de las normas

jurídicas consiste en atenerse a las palabras utilizadas en su redacción” (Voto de los Dres. Enrique Santiago

Petracchi, E. Raúl Zaffaroni y Ricardo Luis Lorenzetti) -Fallos: 328:1652-

Que la situación excepcional que se origina en la propagación global del virus COVID-19 y sus gravísimas

consecuencias en la salud del ser humano, que a su vez podrían causar la saturación de los sistemas sanitarios, lo

que es público y notorio, hace primar también la preservación de la salud pública.
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Que lo precedentemente expuesto deviene en un imperativo ineludible con lo que la celebración de una Audiencia

Pública de tipo virtual es una medida razonable.

Que nuestro Máximo Tribunal ha sostenido, citando un documento de la Corte Interamericana de Derechos

Humanos que “Todas aquellas medidas que los Estados adopten para hacer frente a esta pandemia y puedan

afectar o restringir el goce y ejercicio de derechos humanos deben ser limitadas temporalmente, legales, ajustadas

a los objetivos definidos conforme a criterios científicos, razonables, estrictamente necesarias y proporcionales, y

acordes con los demás requisitos desarrollados en el derecho interamericano de los derechos humanos” (Lee,

Carlos Roberto y otro c/ Consejo de Atención Integral de la Emergencia Covid-19 Provincia de Formosa s/ amparo,

de fecha 19/11/2020).

Que atento las medidas sanitarias y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, en sus

respectivos, corresponde celebrar una Audiencia Pública en la que los interesados en participar de aquella lo hagan

exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas para dicho fin.

Que la presente es una decisión propia del ámbito de la esfera decisoria del ENARGAS recayendo - por todo lo

expuesto y explicitado - tal decisión en la esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla

más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno de

la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, y

evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro’ (caso “Cullen”, Fallos: 53:420 y caso “Zaratiegui”, Fallos:

311:2580 respectivamente, criterio mantenido en el caso “Prodelco”, Fallos: 321:1252 , entre muchos otros)”.

Que por esa razón, siendo que la posibilidad de que el ENARGAS convoque a una Audiencia Pública de manera

virtual o remota, particularmente en este contexto de emergencia sanitaria, no interfiere con la participación

ciudadana; corresponde precisar en esta oportunidad cómo será la modalidad específica para el caso concreto

respecto de la Audiencia Pública, a fin de evitar la concurrencia de los interesados en participar de aquella a las

oficinas de esta Autoridad Regulatoria o cualquier lugar presencial.

Que, en efecto, el ENARGAS posee plenas facultades en orden a todas las normas citadas, para el establecimiento

de dicha modalidad en la materia, siendo plenamente compatible con su régimen propio, teniendo la competencia

necesaria para regular los mecanismos para facilitar la realización en el contexto antedicho.

Que de tal modo se habrá de cumplir con el procedimiento respectivo de participación ciudadana – Audiencia

Pública- a la vez que se cumplirán las normas respectivas sanitarias y de seguridad mencionadas anteriormente,

sin que exista ninguna colisión entre ellas, encontrándose este Organismo plenamente facultado para disponer la

presente.

Que no obstante ello aparece como pertinente, en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del Artículo 6° del 

Decreto N° 1020/20, requerir durante la realización de la Audiencia Pública Virtual que se convoca mediante la 

presente, el concurso temporario de un escribano de la Escribanía General de Gobierno de la Nación; sin que ello 

implique desafectación de las tareas inherentes al cargo en que dichos o dichas agentes revisten
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presupuestariamente.

Que, dicho todo lo que antecede, en el caso de que se trata la presente Convocatoria a Audiencia Pública también

reviste la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, tal como ya se

ha expuesto se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de emergencia

pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la

gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios

públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y

24.076”.

Que en esta oportunidad de participación ciudadana se reitera que conforme la Ley N° 24.076, en particular su

ARTICULO 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural, los

que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, determina, en lo que ahora interesa, los de: proteger

adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, confiabilidad,

igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de transporte y

distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas natural,

asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d).

Que la reglamentación del artículo citado en el considerando anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su

inciso (6) que el ejercicio de las facultades en relación al transporte y la distribución del gas, incluye la atención por

el ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en

virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, el Decreto N° 278/20,

Decreto N° 1020/2020, y Resolución ENARGAS N° I- 4089/16.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Convocar a Audiencia Pública Nº 101 con el objeto de poner a consideración: 1) Régimen Tarifario

de Transición – Decreto N° 1020/20; y 2) Celebrar la Audiencia Pública prevista en las Resoluciones

N° RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a RESOL-2020-276-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2°: La Audiencia Pública se celebrará el 16 de marzo de 2021 virtualmente desde la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires, se iniciará a las 9:00 hs., y la participación de los interesados será exclusivamente de manera

virtual o remota, conforme los considerandos del presente acto.

ARTÍCULO 3º: Aprobar el Anexo I (IF-2021-15286544-APN-GAL#ENARGAS) que forma parte integrante de la 

presente y que establece un Mecanismo para la Inscripción y Participación de los interesados para Audiencia
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Pública N° 101 bajo la modalidad virtual o remota, en todo acorde a lo dispuesto por la Resolución ENARGAS

Nº I-4089/16.

ARTÍCULO 4º: El Expediente Electrónico N° EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS se encontrará disponible

en la página web del ENARGAS para quienes quieran toma vista de aquel en los términos de la Resolución

ENARGAS Nº I-4089/16.

ARTÍCULO 5º: Determinar que la inscripción en el “Registro de Participantes y Oradores” (conf. Artículo 6º del

Anexo I de la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16), comenzará el 01 de marzo de 2021, y que los interesados en

participar deberán cumplir lo establecido en el Anexo I (IF-2021-15286544-APN-GAL#ENARGAS), aprobado en el

ARTICULO 3° de la presente, y las disposiciones pertinentes de la Resolución ENARGAS I-4089/16.

ARTÍCULO 6º: Establecer que el Registro de Participantes y Oradores estará habilitado hasta las 23.59 horas del

día 11 de marzo del 2021. No se considerarán las inscripciones que ingresaren fuera del plazo establecido por la

presente.

ARTÍCULO 7º: Las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y Redengas

S.A., deberán, a efectos de su pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de

febrero de 2021 (inclusive), los cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de

sustento de los mismos que permita poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido

propuesto para el Régimen Transitorio objeto de la presente Audiencia, considerando para ello expresamente los

parámetros y disposiciones que surgen del Decreto N° 1020/20; conforme surge del presente acto y del Punto 10

de su Anexo I.

Asimismo, respecto del Punto 2) de la Audiencia, las Licenciatarias correspondientes deberán presentar la

información pertinente referida al contenido de dichos Actos.

ARTÍCULO 8º: Hacer saber que según los resultados del proceso, los proyectos respectivos de Carta de

Entendimiento, Acuerdos o Regímenes que surjan del mismo, serán puestos a disposición de la ciudadanía

conforme lo determinado en el inciso i) del Artículo 6° de dicho Decreto y conforme surge de los considerandos del

presente Acto.

ARTÍCULO 9º: Área de Implementación. La implementación, coordinación y organización de la Audiencia Pública

estará a cargo de las Gerencias de Administración, de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales, de

Desempeño y Economía, de Asuntos Legales, de Tecnología de la Información y Comunicación y de Secretaría del

Directorio de este Organismo, las que podrán requerir la participación de las restantes unidades organizativas del

ENARGAS.

ARTÍCULO 10º: Instruir a la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicación para que en la página web

del Organismo los interesados puedan consultar la información necesaria para acceder a la normativa y demás

documentación que facilite el conocimiento del objeto y alcance de la Audiencia; en los términos de la presente y

del Decreto N° 1020/20.
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ARTÍCULO 11°: Establecer que la emisión del Orden del Día se encontrará a cargo de la Secretaría del Directorio

de este Organismo, quien deberá ponerlo en conocimiento de esta Intervención por medios electrónicos y dentro de

los términos previstos en la normativa de aplicación.

ARTÍCULO 12°: Publicar la presente Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la República Argentina por

dos (2) días; y el Aviso que se aprueba como Anexo II (IF-2021-15300377-APN-GAL#ENARGAS) de la presente

Resolución en dos (2) diarios de circulación nacional y en el sitio web del ENARGAS.

ARTÍCULO 13°: Designar a los Sres/as. Caren Kalafatich, Andrea Elena Manzi y Francisco Verbic, como

“Defensores Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”, agentes “ad hoc” de la Audiencia Pública N° 101.

ARTICULO 14°: Establecer en los términos del inciso c) del Artículo 6° del Decreto N° 1020/20, para la realización

de la Audiencia Pública Virtual que se convoca mediante la presente y durante todo el lapso de aquella, el concurso

temporario de un escribano de la Escribanía General del Gobierno de la Nación o conforme aquella disponga en su

cantidad; sin que implique desafectación de las tareas inherentes al cargo en que dichos o dichas agentes revisten

presupuestariamente; a fin de dar fe de la realización conforme el procedimiento respectivo y aquello que esta

Autoridad Regulatoria indique oportunamente.

ARTICULO 15°: Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte y de Distribución, a Redengas S.A.,

y a la Escribanía General del Gobierno de la Nación.

ARTÍCULO 16º: Registrar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 23/02/2021 N° 9411/21 v. 24/02/2021

Fecha de publicación 23/02/2021



ANEXO I 

Mecanismo para la Inscripción y Participación de la Audiencia Pública 

N° 101 - bajo la modalidad virtual o remota 

 

 
1. Alcance: El presente procedimiento es complementario de los 

principios y las disposiciones previstas en la Resolución ENARGAS 

Nº I-4089/16, y sólo regula cuestiones específicas vinculadas con 

los mecanismos y modalidades respectivas para inscribirse y 

participar de manera virtual en la Audiencia N° 101 convocada por 

esta Autoridad Regulatoria. 

 
2. Participantes. Modalidad Virtual: a raíz de las medidas de 

salubridad, sanitarias y de seguridad dispuestas por el Poder 

Ejecutivo Nacional y las Autoridades Locales en razón de la 

emergencia sanitaria y de la evolución de la pandemia COVID-19, 

los interesados en participar de la Audiencia podrán hacerlo 

exclusivamente de manera virtual o remota a través del link – 

hipervínculo publicado en la página web del ENARGAS que estará 

disponible el día de apertura de las Inscripciones 

 
Sólo será necesaria la inscripción de aquellos que se inscriban en 

carácter de “Oradores”, toda vez que los demás interesados podrán 

visualizarla online vía streaming a través del link publicado en la 

página web del ENARGAS antes referido. 

 
3. Inscripción Previa Obligatoria: Determinar que todos los 

participantes que decidan inscribirse en calidad de oradores, 

deberán estarse a lo establecido en los Artículos 4º y 5º del Anexo I 

de la Resolución ENARGAS I-4089/16, con las modalidades del 

presente ANEXO y su Resolución aprobatoria. 

 
En tal sentido, todos los interesados en participar como orador de 

la Audiencia deberán inscribirse previamente ante esta Autoridad 

Regulatoria, en el plazo determinado en el Artículo 5° citado de la 

Resolución ENARGAS N° I- 4089/16. 

 
4. Registro de Participantes Oradores. Requisitos: Dentro de los 

plazos previstos en la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, los 

interesados en participar como oradores de la Audiencia deberán 

ingresar al link publicado en la página web del ENARGAS y 



completar en el Formulario habilitado al efecto la información allí 

dispuesta. 

 
Cualquier inscripción que no cumpla los requisitos determinados 

en la presente y en la Resolución citada será pasible de ser 

rechazada in límine. 

 
5. Carácter del Participante: Conforme el punto 2, los inscriptos solo 

serán participantes oradores ya que los participantes oyentes 

podrán acceder libremente a su visualización vía streaming 

conforme consta en el presente. 

 
6. Falta de inscripción previa: El incumplimiento total o parcial de los 

requisitos para inscribirse implicará que el interesado no pueda 

participar de la Audiencia como orador. En los términos del Artículo 

7° de la Resolución ENARGAS I-4089/16 no se considerarán las 

inscripciones que ingresaren fuera del plazo establecido por ese 

artículo. 

 
El plazo para la inscripción en el Registro de Participantes y 

Oradores se extenderá hasta las 23.59 horas del día 11 de marzo 

del 2021. 

 

7. Publicación del orden y tiempo de los expositores: un (1) día antes 

de la fecha de comienzo de la Audiencia el ENARGAS publicará en 

su página web y en su caso en los demás medios /canales de 

comunicación que posea el orden de los expositores y los tiempos 

asignados a cada uno. 

 
8. Presentación de Preguntas, Información y/o Documentación: 

Todos los interesados podrán presentar a la Secretaría de la 

Audiencia, durante el transcurso de la Audiencia, preguntas y/o 

documentación relacionadas con el objeto de aquella a través del 

link publicado en la página web del ENARGAS. 

 
9. CIERRE y RESOLUCIÓN FINAL: El Informe de Cierre y la Resolución 

Final se encontrarán disponibles en el plazo y en los términos 

establecidos por los Artículos 22 y 24 del Anexo I de la Resolución 

ENARGAS N° I-4089/16; indicándose que en virtud del Decreto N° 



1020/20, estos plazos podrán ser modificados con la oportuna 

publicidad de ello. 

 

10.  CONDICIONES MÁXIMAS DE CONTORNO PARA LAS 

PRESENTACIONES CONFORME ARTÍCULO 7°. 

 
a) Durante la vigencia RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN la 

Licenciataria no podrá en ningún caso distribuir dividendos; 

ni cancelar en forma anticipada directa o indirectamente 

deudas financieras y comerciales contraídas con accionistas, 

adquirir otras empresas ni otorgar créditos.  

 
b) En el supuesto previsto en el numeral anterior, en caso de que 

la LICENCIATARIA entienda procedente avanzar en sentido 

contrario a lo allí dispuesto, deberá presentar al ENARGAS 

documentadamente los fundamentos que den sustento a tal 

decisión, para su autorización.  

 
c) Garantizar el abastecimiento respectivo, así como la 

continuidad y accesibilidad del servicio público, en 

condiciones de seguridad, en el marco específico del REGIMEN 

TARIFARIO DE TRANSICIÓN.  

 
d) Presentar impactos en factura de sus propuestas con apertura 

por usuario. 

 
e) Incluir la evaluación de alternativas que contemplen cambios 

diferenciados: (i) entre cargos fijos y cargos variables por 

categoría de usuarios; y (ii) entre categorías de usuarios.  
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ANEXO II 

 

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA Nº 101 

El ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS convoca a todos los 

interesados a participar en la Audiencia Pública a fin de considerar: 

OBJETO: 1) Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20; 2) 

Celebrar la Audiencia Pública prevista en las Resoluciones N° RESOL-2020-

271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a RESOL-2020-276-APN-

DIRECTORIO#ENARGAS. FECHA, HORA Y LUGAR: La Audiencia Pública 

se celebrará el 16 de marzo de 2021 a las 9:00 hs virtualmente desde la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. LUGAR Y HORARIO PARA TOMAR 

VISTA DEL EXPEDIENTE: El Expediente Electrónico N° EX-2021-

14257503- -APN-GAL#ENARGAS se encontrará disponible en la página 

web del ENARGAS para quienes quieran tomar vista de aquel en los 

términos de la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16; ÁREA DE 

IMPLEMENTACIÓN: La implementación, coordinación y organización de 

la Audiencia Pública estará a cargo de las Gerencias de Administración, 

de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales, de Desempeño y 

Economía, de Asuntos Legales, de Tecnología de la Información y 

Comunicación y de Secretaría del Directorio de este Organismo, las que 

podrán requerir la participación de las restantes unidades organizativas 

del ENARGAS. AUTORIDADES: La Audiencia será presidida por el Señor 

Interventor del Ente Nacional Regulador del Gas o por quien este designe 

en uso de sus facultades. INSCRIPCIÓN La inscripción en el “Registro de 

Participantes” (conf. Artículo 6º del Anexo I de la Resolución ENARGAS 

Nº I-4089/16), comenzará el 01 de marzo de 2021, y los interesados en 

participar deberán cumplir lo establecido en el Anexo I N° IF-2021-

15286544-APN-GAL#ENARGAS, aprobado en el ARTICULO 3° de la 

presente, y las disposiciones pertinentes de la Resolución ENARGAS I-

4089/16. PLAZO PARA LA INSCRIPCIÓN: el plazo para la inscripción en 

el Registro de Participantes se extenderá hasta las 23.59 horas del día 11 de 

marzo del 2021. DIFUSIÓN: La presente convocatoria se encuentra 

disponible en el Boletín Oficial de la República Argentina por dos (2) días, 

en dos (2) diarios de gran circulación y en el sitio web del ENARGAS. 

CIERRE y RESOLUCIÓN FINAL: El Informe de Cierre y la Resolución Final 

se encontrarán disponibles en el plazo y en los términos establecidos por 

los Artículos 22 y 24 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16; 

indicándose que en virtud del Decreto N° 1020/20, estos plazos podrán 

ser modificados con la oportuna publicidad de ello.  
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 25/2021

RESOL-2021-25-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-47389687- -APN-DGD#MRE, la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo,

la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción aprobada por la Ley

Nº 24.534, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por el Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, la Ley

N° 24.080 y la Ley de Implementación de la Convención sobre la prohibición del Desarrollo, la Producción, el

Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción Nº 26.247, y el Decreto N° 920 del 11 de

septiembre de 1997, y

CONSIDERANDO:

Que, según lo establecido por el artículo 18 de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por el Decreto

Nº 438/92) y sus modificatorias, compete a este Ministerio asistir al Presidente de la Nación, y al Jefe de Gabinete

de Ministros en orden a sus competencias, en todo lo inherente a las relaciones exteriores de la Nación y su

representación ante los gobiernos extranjeros, la SANTA SEDE y las entidades internacionales en todos los

campos del accionar de la República, y en particular.

Que la Ley N° 24.080 establece que deben publicarse en el Boletín Oficial actos y hechos referidos a tratados o

convenciones internacionales, y que los tratados y convenciones internacionales que establezcan obligaciones para

las personas físicas y jurídicas que no sea el ESTADO NACIONAL, son obligatorios sólo después de su publicación

en el Boletín Oficial observándose al respecto lo prescripto por el artículo 5º del Código Civil y Comercial de la

Nación.

Que, por otro lado, la Ley Nº 24.534 aprueba la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el

Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, suscripta en París, REPÚBLICA

FRANCESA, el 13 de enero de 1993.

Que, asimismo, la mencionada Convención establece en su artículo VI que cada Estado adoptará las medidas

necesarias para garantizar que las sustancias químicas tóxicas y sus precursores solamente sean desarrollados,

producidos, adquiridos de otro modo, conservados, transferidos o empleados, en su territorio o en cualquier otro

lugar bajo su jurisdicción o control, para fines no prohibidos por la Convención.

Que, del mismo modo, el artículo mencionado en el considerando precedente dispone que a tal efecto someterá a 

las medidas de verificación previstas en el Anexo sobre verificación las sustancias químicas tóxicas y sus
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precursores enumerados en las Listas 1, 2 y 3 del Anexo sobre sustancias químicas, así como las instalaciones

relacionadas con esas sustancias y las demás instalaciones especificadas en el Anexo sobre verificación que se

encuentren en su territorio o en cualquier otro lugar bajo su jurisdicción o control.

Que, por otro lado, el párrafo 1 del artículo VII de la mencionada Convención establece que cada Estado Parte

adoptará, de conformidad con sus procedimientos constitucionales, las medidas necesarias para cumplir las

obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención, en particular, en lo que refiere a la prohibición a las

personas físicas y jurídicas que se encuentren en cualquier lugar de su territorio o en cualquier otro lugar bajo su

jurisdicción, reconocido por el derecho internacional, de realizar cualquier actividad prohibida a un Estado Parte por

la Convención, y promulgará también leyes penales con respecto a esas actividades.

Que, por otra parte, el párrafo 4 del artículo VII de la mencionada Convención establece que con el fin de cumplir

las obligaciones contraídas en virtud de la Convención, cada Estado Parte designará o establecerá una Autoridad

Nacional, que será el centro nacional de coordinación encargado de mantener un enlace eficaz con la Organización

y con los demás Estados Partes.

Que, por su lado, la Ley N° 26.247 tiene por objeto la implementación dentro del régimen legal de la REPÚBLICA

ARGENTINA de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento, y el Empleo

de Armas Químicas y sobre su Destrucción, y otorga a la COMISIÓN INTERMINISTERIAL PARA LA

PROHIBICIÓN DE ARMAS QUÍMICAS carácter de Autoridad de Aplicación (Autoridad Nacional) de dicha Ley.

Que, del mismo modo, el artículo 5º de la ley mencionada precedentemente establece que toda persona física o

jurídica que desarrolle alguna actividad con sustancias químicas de la Lista 1 de la Convención u opere alguna

instalación que desarrolle actividades con estas sustancias, estará sujeta a las prohibiciones de la Parte VI del

Anexo sobre Verificación de la Convención, y a las verificaciones sistemáticas mediante inspecciones en el lugar,

de conformidad con las disposiciones de la Convención.

Que por el artículo 1º del Decreto N° 920/97 se creó la COMISIÓN INTERMINISTERIAL PARA LA PROHIBICIÓN

DE ARMAS QUÍMICAS, de acuerdo a lo previsto por el párrafo 4 del artículo VII de la Convención sobre la

Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su

Destrucción.

Que, a su vez, los incisos d) y e) del artículo 6º del Decreto N° 920/97 establecen que la Secretaría Ejecutiva de la

COMISIÓN INTERMINISTERIAL PARA LA PROHIBICIÓN DE ARMAS QUÍMICAS tendrá como funciones adoptar

todas las medidas que fueren necesarias para el cumplimiento de la Convención y proponer al PODER

EJECUTIVO NACIONAL a través de este Ministerio las modificaciones necesarias para la adecuación de la

legislación nacional a las exigencias de la Convención.

Que la Conferencia de Estados Parte de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas aprobó en su 

vigésimo cuarto período de sesiones, el 27 de noviembre de 2019, las decisiones C-24/DEC.4 y C-24/DEC.5 de 

conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo XV de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la 

Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, por las cuales se 

introducen modificaciones a la Lista 1 del Anexo sobre sustancias químicas que se encuentran vigentes a partir del
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día 7 de junio de 2020.

Que, en función de lo expuesto, la Secretaría Ejecutiva de la COMISIÓN INTERMINISTERIAL PARA LA

PROHIBICIÓN DE ARMAS QUÍMICAS propicia la presente resolución para dar publicidad a las modificaciones a fin

de dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la

Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE CONSEJERÍA LEGAL INTERNACIONAL dependiente de la UNIDAD

GABINETE DE ASESORES de este Ministerio, ha tomado intervención en el ámbito de sus competencias.

Que la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES de este Ministerio ha tomado intervención en el ámbito de

sus competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN

Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 18 de la Ley de Ministerios

Nº 22.520 (texto ordenado por el Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse a conocer la decisión C-24/DEC.4 y la decisión C-24/DEC.5, ambas del 27 de noviembre de

2019, de la Conferencia de Estados Parte de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el

Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, relativa a la “MODIFICACIÓN TÉCNICA

DE LA LISTA 1 DEL ANEXO SOBRE SUSTANCIAS QUÍMICAS DE LA CONVENCIÓN SOBRE LAS ARMAS

QUÍMICAS”, que, como Anexo IF-2021-14265895-APN-SSPEX#MRE, forma parte integrante de la presente

medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Felipe Carlos Solá

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 23/02/2021 N° 9000/21 v. 23/02/2021

Fecha de publicación 23/02/2021
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OPAQ Secretaría Técnica

 S/1820/2019* 
 23 de diciembre de 2019 
 ESPAÑOL 
 Original: INGLÉS 
  

NOTA DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 
 

TEXTO REFUNDIDO DE LAS MODIFICACIONES APROBADAS EN RELACIÓN 
CON LA LISTA 1 DEL ANEXO SOBRE SUSTANCIAS QUÍMICAS DE LA 

CONVENCIÓN SOBRE LAS ARMAS QUÍMICAS 
 
 

INTRODUCCIÓN 

1. En su vigésimo cuarto periodo de sesiones, la Conferencia de los Estados Partes (en 
adelante, la “Conferencia”) aprobó las decisiones C-24/DEC.4 y C-24/DEC.5 (ambas 
de fecha 27 de noviembre 2019), por las que aprobaba, de conformidad con los 
párrafos 4 y 5 del artículo XV de la Convención sobre las Armas Químicas (en 
adelante, la “Convención”), algunas modificaciones de la Lista 1 del Anexo sobre 
sustancias químicas de la Convención (en adelante, el “Anexo sobre sustancias 
químicas”). Mediante la nota verbal NV/ODG/221841/19 (de fecha 10 de diciembre 
de 2019), el Director General notificó posteriormente a todos los Estados Partes la 
aprobación por la Conferencia de esas modificaciones del Anexo sobre sustancias 
químicas. Por carta, de fecha 10 de diciembre de 2019, el Director General la notificó 
asimismo debidamente al Depositario. Con arreglo al apartado g) del párrafo 5 del 
artículo XV de la Convención, las modificaciones del Anexo sobre sustancias 
químicas entrarán en vigor para todos los Estados Partes 180 días después de la fecha 
de la citada notificación del Director General, a saber, el 7 de junio de 2020. 

2. El anexo de la presente nota de la Secretaría Técnica contiene un texto refundido de 
las modificaciones aprobadas, que sustituirá, el 7 de junio de 2020, a la Lista 1 del 
Anexo sobre sustancias químicas, incluidos los números de registro del CAS 
asignados a las sustancias químicas tóxicas que en ella se describen (a saber, los 
elementos 13) a 16) de la parte A de la Lista 1). La nota se comunicará al Depositario. 

 
 
 

Anexo: Texto refundido de las modificaciones de la Lista 1 del Anexo sobre 
sustancias químicas de la Convención sobre las Armas Químicas  

 
 
 
 

                                                 
*  Publicado nuevamente en español por razones técnicas. 
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Anexo  

 
TEXTO REFUNDIDO DE LAS MODIFICACIONES DE LA LISTA 1  

DEL ANEXO SOBRE SUSTANCIAS QUÍMICAS DE LA CONVENCIÓN  
SOBRE LAS ARMAS QUÍMICAS 

 
A continuación se presenta el texto refundido de las modificaciones de la Lista 1 del Anexo 
sobre sustancias químicas de la Convención sobre las Armas Químicas (en adelante, la 
“Convención”), aprobadas por la Conferencia de los Estados Partes mediante las decisiones 
C-24/DEC.4 y C-24/DEC.5 (ambas de fecha 27 de noviembre de 2019), incluidos los 
números de registro del CAS asignados a las sustancias químicas tóxicas que se describen en 
dicha Lista. Las modificaciones entrarán en vigor el 7 de junio de 2020. 
 
B. LISTAS DE SUSTANCIAS QUIMICAS 

En las Listas siguientes se enumeran las sustancias químicas tóxicas y sus 
precursores. A los fines de aplicación de la presente Convención, se identifican en 
esas Listas las sustancias químicas respecto de las que se prevé la aplicación de 
medidas de verificación con arreglo a lo previsto en las disposiciones del Anexo sobre 
verificación. De conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo II, estas 
Listas no constituyen una definición de armas químicas. 

(Siempre que se hace referencia a grupos de sustancias químicas dialkilatadas, 
seguidos de una lista de grupos alkílicos entre paréntesis, se entienden incluidas en la 
respectiva Lista todas las sustancias químicas posibles por todas las combinaciones 
posibles de los grupos alkílicos indicados entre paréntesis, en tanto no estén 
expresamente excluidas. Las sustancias químicas marcadas con un "*" en la parte A 
de la Lista 2, están sometidas a umbrales especiales para la declaración y la 
verificación, tal como se dispone en la Parte VII del Anexo sobre verificación.)  

 
Lista 1 
 

No. del CAS 

A. Sustancias químicas tóxicas 
 
1) Alkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 

fosfonofluoridatos de 0-alkilo (<C10, incluido el 
cicloalkilo) 
 
ej.: Sarín: Metilfosfonofluoridato de 0-isopropilo (107-44-8)
 Somán: Metilfosfonofluoridato de 0-pinacolilo (96-64-0)

 
2) N,N-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 

fosforamidocianidatos de 0-alkilo (<C10, incluido el 
cicloalkilo) 

 
ej.: Tabún: N,N-dimetilfosforamidocianidato de 0-etilo  (77-81-6)
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3) S-2-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil))  
aminoetilalkil (metil, etil, propil (normal o isopropil))  
fosfonotiolatos de 0-alkilo (H ó <C10, incluido el  
cicloalkilo) y sales alkilatadas o protonadas 
correspondientes  

 
ej.: VX: S-2-diisopropilaminoetilmetilfosfonotiolato 
 de 0-etilo (50782-69-9)

 
4) Mostazas de azufre: 
 

Clorometilsulfuro de 2-cloroetil (2625-76-5)
Gas mostaza: sulfuro de bis (2-cloroetilo) (505-60-2)
Bis(2-cloroetiltio)metano (63869-13-6)
Sesquimostaza: 1,2-bis(2-cloroetiltio)etano (3563-36-8)
1,3-bis(2-cloroetiltio)propano normal (63905-10-2)
1,4-bis(2-cloroetiltio)butano normal (142868-93-7)
1,5-bis(2-cloroetiltio)pentano normal (142868-94-8)
Bis(2-cloroetiltiometil)éter (63918-90-1)
Mostaza O: bis(2-cloroetiltioetil)éter (63918-89-8)

 
5) Lewisitas 
 

Lewisita 1 : 2-clorovinildicloroarsina (541-25-3)
Lewisita 2 : bis(2-clorovinil) cloroarsina (40334-69-8)
Lewisita 3 : tris(2-clorovinil) arsina (40334-70-1)

 
6) Mostazas de nitrógeno: 
 

HN1 : bis(2-cloroetil) etilamina (538-07-8)
HN2 : bis(2-cloroetil) metilamina (51-75-2)
HN3 : tris(2-cloroetil) amina (555-77-1)

 
7) Saxitoxina (35523-89-8)
 
8) Ricina (9009-86-3)
 
13) Fluoruros de P-alkil (H o ≤C10, incluido el cicloalkilo) N-(1-

(dialkil(≤C10, incluido el cicloalkilo)amino))alkiliden(H o ≤C10, 
incluido el cicloalkilo) fosfonamídicos y sales alkilatadas o 
protonadas correspondientes 

 
ej.:  fluoruro de N-(1-(di-n-decilamino)-n-deciliden)-P-  
 decilfosfonamídico (2387495-99-8)
 Metil-(1-(dietilamino)etiliden)fosfonamidofluoridato  (2387496-12-8)
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14) O-alkil (H o ≤C10, incluido el cicloalkilo) N-(1-(dialkil(≤C10, 

incluido el cicloalkilo)amino))alkiliden(H o ≤C10, incluido el 
cicloalkilo) fosforamidofluoridatos y sales alkilatadas o protonadas 
correspondientes 

 
ej.: O-n-decil N-(1-(di-n-decilamino)-n-deciliden) 

fosforamidofluoridato (2387496-00-4)
 Metil (1-(dietilamino)etiliden)fosforamidofluoridato (2387496-04-8)
 Etil (1-(dietilamino)etiliden)fosforamidofluoridato (2387496-06-0)

 
15) Metil-(bis(dietilamino)metilen)fosfonamidofluoridato (2387496-14-0)
 
16) Carbamatos (cuaternarios y bicuaternarios de 

dimetilcarbamoiloxipiridinas) 
 
Cuaternarios de dimetilcarbamoiloxipiridinas: 

 
Dibromuro de 1-[N,N-dialkil(≤С10)-N-(n-(hidroxil, ciano, 
acetoxi)alkil(≤С10)) amonio]-n-[N-(3-dimetilcarbamoxi-α-
picolinil)-N,N-dialkil(≤С10) amonio]decano (n=1-8) 

 
ej.: Dibromuro de 1-[N,N-dimetil-N-(2-hidroxi)etilamonio]-10-[N-

(3-dimetilcarbamoxi-α-picolinil)-N,N-dimetilamonio]decano (77104-62-2)
 
Bicuaternarios de dimetilcarbamoiloxipiridinas: 

 
Dibromuro de 1,n-bis[N-(3-dimetilcarbamoxi-α-picolil)-N,N-
dialkil(≤С10) amonio]-alcano-(2,(n-1)-diona) (n=2-12) 

 
ej.: Dibromuro de 1,10-bis[N-(3-dimetilcarbamoxi-α-picolil)-N-

etil-N-metilamonio]decano-2,9-diona) (77104-00-8)
 

B. Precursores 
 
9) Fosfonildifluoruros de alkilo (metilo, etilo,  

propilo (normal o isopropilo)) 
 

ej.: DF: metilfosfonildifluoruro  (676-99-3)
 
10) 0-2-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil))  

aminoetilalkil (metil, etil, propil (normal o isopropil))  
fosfonitos de 0-alkilo (H o <C10, incluido el 
cicloalkilo) y sales alkilatadas o protonadas 
correspondientes  

 
ej.: QL: 0-2-diisopropilaminoetilmetilfosfonito  

de 0-etilo  (57856-11-8)
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11) Cloro Sarín: metilfosfonocloridato de 0-isopropilo (1445-76-7)
 
12) Cloro Somán: metilfosfonocloridato de O-pinacolilo (7040-57-5)

 
 

- - - o - - - 
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 77/2021

RESOL-2021-77-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-76673232- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros 24.013 y 27.264 y sus respectivas

normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO,

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de

noviembre de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias se creó, en el ámbito de este Ministerio, el

“Programa REPRO II”, que consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a los trabajadores y las

trabajadoras, a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y las empleadoras adheridos al

Programa.,

Que el citado Programa incluye criterios de selección para acceder al beneficio, y determinar si las empresas se

encuentran en condiciones de percibir el mencionado subsidio, como ser: variación porcentual interanual de la

facturación, variación porcentual interanual del IVA compras, endeudamiento, liquidez, variación porcentual

interanual del consumo de energía eléctrica y gasífera, variación porcentual interanual de la relación entre el costo

laboral total y la facturación, variación porcentual interanual de las importaciones.

Que, asimismo, los indicadores citados podrán ser susceptibles de adecuación o modificación de acuerdo a la

evolución y desarrollo del Programa.

Que en virtud de ello, con el objeto de permitir que el universo de potenciales sujetos alcanzados puedan acceder al

beneficio establecido en el Programa REPRO II, se estima necesario establecer el plazo para la inscripción al citado

programa para el período correspondiente a los salarios devengados en el mes de febrero de 2021, a través del

servicio web del Programa en la página web de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

(AFIP), y las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de las empresas que quieran

acceder al beneficio.

Que la Dirección General De Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto

Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el plazo para la inscripción al PROGRAMA REPRO II para el período correspondiente

a los salarios devengados durante el mes de febrero de 2021, el cual estará comprendido entre los días 22 y 26 de

febrero de 2021.

ARTÍCULO 2º.- Establécense las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de las

empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II, de acuerdo al siguiente detalle:

a. Meses seleccionados para el cálculo de la variación interanual de la facturación: enero de 2020 y enero de 2021.

Para el caso de las empleadoras y los empleadores que hayan iniciado su actividad económica a partir del 1° de

diciembre de 2019, no se considerará este requerimiento.

b. Mes seleccionado para determinar la nómina de personal y los salarios de referencia: Enero 2021

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y

archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 23/02/2021 N° 9461/21 v. 23/02/2021

Fecha de publicación 23/02/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 133/2021

RESOL-2021-133-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

VISTO, el EX-2021-14193342- -APN-DGD#MT, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, la

Resolución Nº 202 del 13 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, las

Resoluciones Nº 238 del 16 de marzo de 2020, N° 259 del 20 de marzo de 2020, Nº 489 del 4 de mayo de 2020 y

N° 1199/20 del 22 de setiembre de 2020 de la SECRETARÍA DE TRABAJO, y

CONSIDERANDO

Que en el marco de la ampliación de la declaración de emergencia pública en materia sanitaria dispuesta por el

Decreto N° 260/2020 (DECNU-2020-260-APN-PTE), esta Cartera Laboral ha dictado sucesivas normas para

resolver la problemática institucional de las organizaciones sindicales reguladas por la Ley Nº 23.551, procurando

evitar mayores contagios y que se asuman conductas que podrían poner en peligro la salud de las personas,

decisión justificada en el marco de la emergencia sanitaria y el contexto general de incertidumbre que tal situación

produce para los órganos de representación sindical y la conformación de la voluntad colectiva.

Que la vigencia de la emergencia sanitaria y el desconocimiento sobre el momento en que la evolución de la

pandemia permita dar por finalizada la emergencia referida, genera situaciones de incertidumbre que resultan

contraproducentes a los fines del ejercicio de las representaciones correspondientes al ámbito de las asociaciones

sindicales.

Que la referida emergencia sanitaria conlleva la posibilidad de un rebrote del virus COVID-19, como ya acontece en

distintas regiones del mundo; no obstante el ponderable plan de vacunación que en nuestro país está ejecutando el

PODER EJECUTIVO NACIONAL en coordinación con las jurisdicciones locales.

Que por esa razón, deviene necesario adoptar las medidas conducentes a fin de proteger la institucionalidad de las

Asociaciones Sindicales de Trabajadoras y Trabajadores, y prorrogar los plazos de suspensión de los procesos

eleccionarios y las asambleas y congresos en las entidades sindicales hasta el 31 de Agosto de 2021 y como

consecuencia de ello, extender la prórroga de mandatos por el plazo de ciento ochenta días.
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Que, en este estado de situación, es imperativo, para el ESTADO NACIONAL, brindar herramientas a las

asociaciones sindicales que les permitan desarrollar su desenvolvimiento institucional, y la formación de la voluntad

social en la medida en que ello sea posible.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre

de 2019.

Por ello

EL SECRETARIO DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo establecido por el artículo 1° de la Resolución SECRETARÍA DE TRABAJO

N° 1199/20 hasta el 31 de Agosto de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Ampliase la prórroga del plazo establecido en el artículo 2° de la Resolución citada en el artículo

anterior por el plazo de 180 días, a partir del 31 de Agosto de 2021.

ARTÍCULO 3°.- Quedan exceptuadas de la prórroga de mandatos aquellas asociaciones sindicales, federaciones y

confederaciones que hubieran culminado su proceso eleccionario de renovación de autoridades con anterioridad al

16 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 4°.- Los actos institucionales emanados de los órganos directivos de las asociaciones sindicales,

necesarios para el normal cumplimiento de la vida sindical, podrán materializarse de manera virtual, por cualquiera

de las plataformas utilizables a tal efecto, debiendo los intervinientes suscribir los registros correspondientes una

vez finalizada la situación de emergencia.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, a analizar y autorizar, a petición de

las entidades sindicales, la realización de las asambleas, congresos o actos que fueren factibles llevar a cabo, y a

coordinar las acciones necesarias a fin de determinar los requisitos y cronogramas que reúnan las mejores

condiciones sanitarias y de seguridad, en el marco de la pandemia de COVID-19, prestando especial atención a las

razones de salud pública que motivan la presente, la situación de cada jurisdicción y el mantenimiento de la

regularidad institucional, administrativa y contable de las entidades.

ARTÍCULO 6°.- Autorícese a la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales a dictar las normas reglamentarias y

complementarias necesarias para el mejor cumplimiento de la presente.

ARTÍCULO 7°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO

OFICIAL y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti
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e. 23/02/2021 N° 9218/21 v. 23/02/2021

Fecha de publicación 23/02/2021
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